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M M /ÍH I) .  .l!/-’ii/erzo  ce leb ra d o  p u r a  co n in e iiio ra r (d día  de la h a n d -ra  de  ¡os E stados V jiid o s , al
q a e  asis tin  el .Jefe del G obierno . S r .  A:-aña.

/ .

M A D R I D

A d m i n i s í r a c i ó n :  C allea  de» P re c ia d o /  l 7 , entresuelo

T E L E F O N O  N U M . 17.066 
P R E C I O  D E  S U S C R I P C I O N :

Se is  meses, 6 peseias. Un año, 12 pesetas 
S e  admiten suscripciones en las principales librería» de 

España  y Am erica

Ayuntamiento de Madrid
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i BANCO DE BILBAO I
=  F u n d a d o  en 1857 =
=  . C a p ita l  socia l : 100.000.000 de pesetas E
^ C a p i t a l  em itido d e se m b o lsa d o :  pesetas  58.99,4.650. R e s e r v a s  ¿  8 3 .3 0 5 .5 12 ,8 5 !
E  P e se ta s  : 152 .30 0 .16 2 ,8 5  E

| D o m i c i l i o  S o c i a l :  B I L B A O  D irecc ió n  te,l. : B A N C O B A C l
| A l b a c e t e ,  A lc o y ,  A lg o r t a ,  A l ic a n te ,  A lm e r ía ,  A r a n d a  de D u ero , A s t o r g a , |  
| B a d a j o z ,  B a r a c a ld o ,  B a rc e lo n a ,  Id ,  ag .  A ,  Id .  a g .  B ,  B e rm e o ,  B i l b a o f  
S Í G r a n  V ía ) ,  B r iv ie s c a ,  B u rg o s ,  C astro  U r d ia le s ,  C órd o b a , C o ru ñ a ,  D u  E  
| r a n g o ,  E l iz o n d o ,  E s te l la ,  G i jó n ,  G u e rn ica ,  J e r e z  L a s  A re n a s ,  L a s  P a l  |  
=  m a s ,  L e ó n ,  L e q u e it io ,  L e r m a ,  L o g ro ñ o ,  Londres,, M a d r id ,  Id .  a g .  A . E  
=  Id .  a g .  B ,  Id .  a g .  C , Id . a g .  D ,  M á la g a ,  M e d in a  de P o m a r ,  M e l i i la .E  
gxM irand a  de E b r o ,  M u rc ia ,  O rd u ñ a ,  F a le n c ia ,  P a m p lo n a ,  P a r ís ,  P e n a  |  
| r r o y a ,  P u e b lo n u e v o ,  P o n fe r r a d a ,  R e in o sa ,  R e u s ,  R o a  de D u ero , S a b a d e l l . l  
| S a g u n t o ,  P u e r to ,  S a la m a n c a ,  S a n ta  Cruz de T e n e r i fe ,  S a n g ü e s a .  S a u |  
| S e b a s t i á n ,  S a n ta n d e r ,  S e v i l la ,  T a f a J l a ,  T á n g e r ,  T a r r a s a ,  T o le d o !  T u  |  
^ d e l a .  V a ld e p e ñ a s ,  V a le n c ia ,  Id .  P u erto ,  V ig o ,  V i to r ia ,  Z a m o r a ,  Z a r a g o z a .É  

=   ̂ P R I N C I P A L E S  O P E R A C I O N E S  E N  E S P A Ñ A  =
=  G ira s ,  í r a n s  e ren c ias ,  c a r tas  de crédito, órdenes te le g r á f ic a s  sohri- ttc’ o s E  
E  los pa íses  d e l m undo. =
^  D escu en to s,  préstam os, créd itos  en cuenta corriente , sobre v a lo r e s  v =
=  p e rso n a le s .  ■ =
i  A cep tac io n es ,  d o m ic i l ia c io n e ; y  créditos com ercia les  en B i lb a o ,  B a r c e - S
=  lo n a .  M a d r id ,  P a r ís ,  L o n d re s ,  N u e v a  Y o r k  etc. p a ra  e l  com ercio  de im- =
^  p o r ^ c ió n  en condiciones l im itad a s  a  los cuenta  corren tistas  E
=  D escu en to  de le tras  docum  m ta r ia s  y  s im p le s ,  p o r  operaciones del co- =
^  m erc io  de exp ortac ió n . =
I  P ré sta m o s  sobre m ercancías  en depósito, en t r i s i t o ,  en im portanción  =
=  y  en exp ortac ió n . =

i  „  O perac ion es  de B o ls a  e i la s  d e  B ilb ao , P a r ís .  L o n d re s ,  M a d r id  I  
=  B a r c e lo n a  etc. =
=  C o m p ra -v e n ta  de m  lores. E

S  D epósitos de v a lo re s ,  cupones y  am ortizaciones, conversiones,- ca n je s  i
=  ren o vac ion es  de h o jas  de cupones, em préstitos, su scrip c io nes, etc ’ =
E  C u en tas  c o m e n t e s  y  c o n s ig n a c io n e s :  A  l a  v is ta ,  2 ,50  p o r  10 0 ;  a  o ch o E
=  d ías  p re a v iso  3 p o r  100. =
=  Im p o s ic io n es  en lib re ta  sin  ven c im ien to  f i jo  : 3 ,5 0  por 100. =
s  Im p o s ic ip n e s  a  p la z o :  3 ,50  p o r  1 0 0 ;  3 ,75 p o r  1 0 0 ;  y  4,25 por 100 S
— effi tres, se is  y  doce m eses resp ect ivam en te .  =
i  , C u e n ta  corr ien tes  e im posic iones  en m on ed a  e x t r a n je r a .  N e g o c ia c io n e s ^  
^  de fran co s ,  l ib ra s ,  d o lla rs  etc. a f ia n za ra ie p to  de cam bio  e x tran jero .  =

f  E N  P A R I S  Y  L O N D R E S  |

=  e n  D E  B I L B A O  en L o n d re s  único B a n c o  E s p a ñ o l  q u e  o p e r a !
i  f a c i i i f a ?  e7  r  ^  .Su cursal de P a r ís ,  ac tú an  ante  todo p a ra  fo m e n ta r  v E  
=  1  7  a n g lo-esp an ol y  fran co -h ispan o , ded icán d olos  t o - ' E

e fe c tu an d o  todas la s  operaciones an ted ich as  y  de un m o d o =  
| e a p e c i a l ,  e l  se rv ic io  de aceptac iones, d o m ic il iac io n es . c re 'd itL  com er Í

E  y  p a g o s  sobre m e rc an c ía s ,  en con diciones  m u y  écon óm icas  =
i  H. \ a p e la c io n e s  de cam bio , b o lsa ,  depósitos de t ítu los, fo rm an  p a n e !  
1  d i c i o U  d e v an a d a s  S u c u r s a le s ,  l a s  uue a peticidn rem .tirdn  c o n - ¡

     INNIlINNIIIIIImilllllNINNlllNIN!!::- lllllllll!,un,   ................................ ..

Banco Hipotecario 
de España

Paseo de Recoletos, 12. M A D R I D  I

I  í^RESTAMOS a m o r t i z a r l e s  con PRIMERA H IPO T E - j
i  C A , a largo plazo, sobre fincas rústicas y  urbanas, hasta el I 
i  50 por 100 de su  valor, con facultad de reem bolsar en cualquier I 
s  m om ento, total o parcialm ente, el capital que se adeude.
5 En representación de estos préstam os em ite C ED U LA S HI- i
=  P O T E C A R IA S al portador con ex c lu siv o  p riv ileg io . =
= Estos títu los son los únicos valores garantizados por PRI- i 
I  M ERAS H IPO TEC A S s o b r e  finoás de r e n t a  s e g u r a  y fá o l l  v e n t a ,  que ; 
I  r e p r e s e n t a n  m á s  d e l  d o b l e  d e l  c a p i t a l  n o m i n a l  de l a s  c é d u l a s  e n  o i r j u l a o i ó n ,  i 
= ten iendo com o suplem ento de garantía el capital socia l y  sus = 
= reservas. S e  cotizan com o valores del Estado y  tienen  carácter i 
I  de E fectos públicos, n e  h a b i e n d o  s u f r i d o  a l t e r a o l o n e s  I m p o r t a n t e s  en su I 
I  o o t iz a o l ó n ,  n o  o b s t a n t e  l a s  In t e n s a s  o r i s i s  p o r  que h a  a t r a v e s a d o  e l  país. I 
E S e  negocian todos lo s  d ías en las B olsas de España en gran- i  
E des partidas; se pueden pignorar, obten iendo un porcentaje I 
E elevad o  de su valor nom inal a m ódico interés. El B a n o o  H i p ó t e -  i  
I  o a r l o  la s  a d m i t e  e n  d e p ó s i t o  s i n  p e r c i b i r  d e r e c h o s  d e  c u s t o d i a ,  com unica al |  
= depositante su  am ortización, se  encarga de su  negociación , = 
= b ien  directam ente o por m eóio de los B ancos, corredores de I  
= C om ercio y  agentes autorizados de la localidad . R esulta , por i  
= tanto, un valer de cartera de m áxim a garantía, ind ispensable S 
5  en Sociedad es, C orporaciones y  particulares. @ |
I  PR ESTAM O S ESPEC IALES PARA EL FOM ENTO D E í
I  LA C O N STRUCC IO N en poblaciones de im portancia, bien a i
= corto o a largo plazo. =
I  ADM ITE C U E N T A S C O R RIEN TES con in terés. f
^ T ien e  estab lecido  un N egociado esp ecia l de Apoderatnien- ^
I  <os e /« /o r w e s ,  con carácter G R A T U IT O , para representar a I 
= los prestatarios de provincias en toda la tram itación del prés- 1 
i c a  mo, m ediante poder otorgadoal efecto . |
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i Timas M A R T Z
s  de  to d a s  c lases. L as p re fe r id a s  p o rq u e

I son l a s  m e j o r e s
!  A D U A N A ,  27 M A D R I D T E L .  13.132 =

sociedao nieiaiorgicoDuroFelguera
C O M P A Ñ IA  A N O N IM A

C apital social:-77.500.000 pesetas

C arbones  gruesos y m enudos de todas c lases y espe­
ciales para  gas de alum brado .—Cok m etalúrg ico  y 
p a ra  usos dom ésticos.-T-Suiprorfucíos de la destila­
ción de carbones: B enzoles  auto , lavado , quitam an­
chas, so lvente.—Ó‘a ;/a /o  am ónico  con 20 a 21 por 100 
de n itrógeno .—B rea , creosota  y a c e /íe s  p esa d o s  para 
m otores sem i-diesel e im pregnación de trav iesas.— 
/f /e r ro s y a c e ro s  lam inados en b a rra s  de to d a s  clases 
y form as p a ra  el com ercio.— K /guer/a y dem ás hie­
rro s  de co n s tru c c ió m -C b a p a s , P lanchas y  P lanos  
a n ch o s  para 'coústrucc iones civiles y navales.—C ha­
p a s  especia les p a ra  calderas.— Carriles  p ara  m inas 
y ferrocarriles de vía ancha y estrecha.—..4ccro ex- 
tra d a lce  m arca X, equivalente al h ie rro  sueco.— Los 
p roductos de esta  fábrica han sido  reconocidos y 
aceptados.por el R egistro  del Lloyd de L ondres.— 7u- 
beria  fundida vcrticalm ente en batería  p ara  conduc­
ciones de aguas, g as  y electricidad,.desde 5 h as ta  120 
centím etros de d iám etro  y  p ara  todas la s  presiones. 
C hapas p er fo ra d a s  y  cribas.—  Vigas arm adas. -  
A rm aduras m etá lica s  y dem ás trab a jo s  de gruesa 
ca ldere ría .—A cero m oW eado en to d a s  sus ap lica­

ciones

D i re c c ió n  ( maDRÍD Bijon lb  felguerb

gestai... 1 Blcaifi.S5.-a-5 oganadosi (flsturias) 
Telegramas

TBielonemas
DURO DURO DURO-Sflffia
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ÜR IWUNDIflü
SOCIEDAD ANÓNIMA DE SEGUROS 

D  o M I e  I L  t o i

C a l l e  J W a y o t » ,  6  y  8 ,  J V [ a d t * i d

O A P I T A I ^  S O C I A L :

1.000.000 de pesetas suscrito 
500.000 — desembolsado

RutoPlxada poi> R««l«a 6i>d«n«s d« 8 d a Julio d a 1809 
y  2 2  d a  m ayo d a 1918,

EFECTUADOS LOS DEPÓSITOS NECESARIOS

S e g u r o s  m - u t u o s  d e  - v i d a  

S u p e r v i v e o e i a ,  P r e v i s i ó n  y  A h o r r o  

S eg u ro t de

A e e i d e n t e s  f e p p o v Í a i » i o s

I p t o b a d i  p »  l a  i D s p a c c i ú n  C e n a i a l  d s  P r e v h i d D .

Banío HispoDo moeriUDO
C A S A  C E N T R A L

Plaza de [analejas, i.~  MADRID

130 Sucursales en la Península, Baleares,
Cenarlas y  Norte de Africa. |

Capital autorizado ........  zoo.ooo.ooo ptae.
C a p ita l d e sem b o lsad o   100.000.000 p ta s .
R e se rv a s  ................................  42.470.31B

R e a liza  o p e ra c io n e s  d e  B an ca  y B o lsa  en  
E s p a ñ a  y en  to d a s  la s  p a r te s  deS m undo . 
E je c u ta , b a n c a r ia m e n te , to d a  o p e ra c ió n  

co m erc ia l.

F A C IL IT A  CARTAS D E  C RED IT O  
PARA V IA JA R  POR TODO E L  MUNDO

S U C U R S A L E S  U R B A N A S

.MADRID

B A R C E L O N A

D u q u e  de  A lb a ,  1 5 
A lc a l á .  76
Glor ie ta  R u iz  J im én ez ,  1 
F u e n c a r r a l .  82 .
Avda. Eduardo Pato  6. 
Plaza det Palacio, letra A 
Ronda de San Antonio, 4 
Calle de Salmerón, 101

y:" jch X   ..t
i  ..........

Ayuntamiento de Madrid
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C R Ó N I C A  F I N  A NrC I E R A
Pocas  novedades  lian ocurrido en n u e s ­

tras Bolsas en el transcurso  del presen te  
mes,  ya  que los acontecimientos  políti­
cos que  se  esperaban n o  han l legado a 
cristalizar. Se ha jugado con la crisis par­
cial y con  la crisis total, o r ig inando l igeros 
movimientos  de reposición de cambios,  
faltos de energía,  pues  las e speranzas  pues ­
tas en los rumores  circulantes pronto  se 
veían defraudadas al salvar las Cortes el 
punto agudo  de la discusión parlamentaria.

Cada nueva decepción ha ido marcando 
un retroceso en los cambios,  acentuando al 
mismo tiempo la paralización del mercado 
por falta de  numerario.  El dinero sigue 
m os trándose  retraído para las invers iones 
en papel de  renta  variable, y  más bien 
muestra sus preferencias por  los títulos de 
renta fija, part icularmente  los F o n d o s  P ú ­
blicos, Los  corros de valores de especula ­
ción aumentan  el recelo existente y  la t e n ­
dencia de  los e lementos  que  acuden a los 
mismos es, en su mayoría, la de  permane­
cer a la expectativa de acontecimientos,  
pero sin posición que  vigilar.  Con tal mo- 
ttvo, la pobreza de la contratación es mani­
fiesta, y las ses iones  se deslizan en un  a m ­
biente  aburrido,  por falta de noticias de su ­
ficiente envergadura  para sacudir el m aras ­
mo existente.

¿Cuáles son las causas que influyen en 
este es tado  de cosas? Son múltiples y  com­
plejas, pero no  todas provienen del panora ­
ma nacional.  La  actuación política no  se 
desarrolla a gus to  del capital, y  la orien­
tación que marcan el Es ta tu to  y  ley Agraria 
causa cierto malestar por la incer tidumbre 
en que coloca el futuro.  También  los m ov i­
mientos  sociales regis trados contribuyen a 
sembrar el recelo, aunque  bien podemos  
observar  que decrecen en in tens idad por la 
firme postura y decisión del Gobierno.

Po r  otro lado, tenem os  la persistencia de 
la crisis industrial,  minera y  de navegación,  
fuentes de riqueza que se  hallan casi pa­
ralizadas y que motivan el paro obrero con 
todas sus consecuencias.  P o r  fortuna,  los 
datos existentes nos  dan  a conocer que, 
con mot ivo de las últ imas medidas  adopta­
das y  otras en tramitación, decrece el n ú ­
mero de obreros  parados.

Todos  estos factores por  sí solos  no 
revestirán la suficiente importancia para 
originar las continuas  alarmas de que  son 
obje to  los mercados  bursátiles,  pero exis­
ten  otros de procedencia extranjera,  cuya 
g ravedad aparece tan manifiesta, que,  bien 
a nuest ro  pesar, nos  vemos  obligados  a su ­
frir sus salpicaduras.

Las  Bolsas extranjeras han sufrido otro 
nuevo  desplome de  cotizaciones,  l legando 
a lgunos  valores de renom bre  mundial  a 
t ipos  inverosímiles,  y  a pesar de  que a los 
cambios  actuales ofrecen una renta  saneada, 
el dinero aparece insensib le  a tales inver­
siones ,  pues  los duros cas tigos  de  que ha 
sido objeto en esta larga época  de desas ­
tres  económicos ,  le ha inyectado tal canti­
dad de recelo,  que  le empuja  a mantenerse  
a tesorado en forma de que  en un momento  
dado le sea fácil su traslado a otra nación.

En los países m ás  azotados po r  la g ran  
crisis, tales como Es tados  Unidos ,  Alema­
nia, Inglaterra,  etc., se  han puesto  en práctica 
medidas  extremas,  no  soñadas  hace unos  
años;  pero no  se  consigue  de tene r  la lenta, 
pero  progresiva marcha hacia el desastre  
capitalista. De  momento ,  si; se  consiguen 
a lgunos  efectos alentadores;  pero pronto 
se  puede apreciar que  el mal se  halla a m a ­
yor  profundidad,  y, por lo tanto,  que son 
insuficientes los l igeros remedios  superfi­
ciales que  la aplican.  Los  g randes  hombres 
de negocios  no saben hacia dónde  mirar 
ya, y  esa  enorme masa  de capitalistas in­
ternacionales anda cons tan temente  ¡con sus 
capitales por el mundo,  n o  hallando lugar 
seguro  para su dinero; y  en ese constante  
peregrinar lo van de jando a j irones  por  el 
camino.

Mientras tanto,  hay que  m an tener  a esa 
im ponente  masa  de millones de  obreros 
parados,  y  los nuevos  impues tos  creados 
para su sostenimiento cont ribuyen a hacer 
ruinosa  la vida de la Banca, industria y  co­
mercio.

Se  multiplican las conferencias  econó­
micas in tegradas  por los g ran d es  hombres  
de las f inanzas  y  de la política; pero sus 
buenos  deseos  se  ven  estrellados ante  las 
dificultades insuperables  que ofrecen los 
problemas  existentes.  T odos  v e n  la solu­

ción a distancia, pero cierran los o jos  para 
no  verla,  pues los g randes  in te reses  en 
ju eg o  reclaman antes  otra guerra,  de la 
cual esperan un nuevo  bienestar para  la 
Humanidad. P ron to  se ha olvidado el duro 
e jemplo cuyas consecuencias  sufrimos.  Se 
emplearán todas  las energías  del planeta 
en construir  artefactos inútiles,  se destruirá 
parte  de  la obra del  hom bre  y  se  sacrifi­
carán unos  millones de  semejantes ;  y  de 
toda esta ruina e spe tan  levantar el nuevo  
imperio del capital. Mientras tanto,  existe 
un grupi to  de hombres  buenos  que  no  
quieren cerrar los ojos a la realidad, y  se 
debaten  un día y  otro an te  la general  indi­
ferencia, por encauzar todos  sus esfuerzos  
por  la senda  de la verdad. Hablan del n ú ­

mero fantástico de millones que  anua lm en­
te  se invierten en la construcción de buques  
de  guerra;  hablan de las enorm es  sumas  
invertidas en cañones ,  tanques ,  amet ra l la ­
doras,  etc.; hablan de las can tidades  colo­
sales que se emplean en mantener  mi llones 
de hombres  armados; hablan de un fan tá s ­
tico resum en de millones  de dólares  em ­
pleados  en mantener  a lgo inútil, como son 
los armamentos,  y d e  un plumazo supr im en 
en el papel el destino  de esta ingen te  m asa  
de millones para presenta r un panorama de 
ensueño  para  la Humanidad. Parece  que 
nos  hallamos ante  una  utopia a lo Walls,  y  
nadie  les hace caso; pero, sin embargo,  la 
g ran  verdad  existe ahí.

E spaña  se  halla un poco al m a rg en  de 
todas  estas cues tiones  mundiales,  pero no 
tan to  que no se vea  arrastrada, ta rde  o tem­
prano a sufrir las consecuencias,  adversas  
o  favorables,  de  la marcha de los aconte­
cimientos.  En los conflictos a rm ados  que 
pudieran sobrevenir ,  seria una  g ran  suerte 
que  respetaran nuestra  neutralidad,  pues,  si 
así  ocurriera,  sería lo más lógico suponer  
que  a travesamos por  otra época de trabajo 
y  prosperidad nacionales;  pero... ¿ y  de s ­
p u é s?  Es tá  mny obscuro  el porvenir  de  la 
economía mundial ,  y  n o  podemos  senti rnos  
optimistas.  Sin embargo, creemos que  se 
exagera  un poco la nota  pesim is ta  en lo 
qu e  a E spaña  se refiere, y  la prueba nos  la 
dan los mismos extranjeros,  que nos  e n ­
vían su dinero por juzgarlo,  de  momento ,
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en lugar  seguro  y  productivo para sus in­
tereses. Solamente  nos  sería necesar io  que 
■se intensificara esta corriente de entrada dé  
capitales extranjeros,  para colocarnos en 
si tuación envidiable. Pero para que esto 

' ocurra será  necesar io  que la política se 
desenvuelva  sin estridencias perjudiciales; 
que no  se agraven las cuestiones sociales; 
que la vida de la Nación se deslice por sus 
cauces normales;  es decir: que  haya paz, 
tranquilidad y confianza,  y  habremos dado 
el gran paso.

Los últ imos datos recogidos  de las enti­
dades  bancarias y  Cajas de  Ahorros s iguen 
acusando mejoras  en los saldos de las 
cuentas corrientes e imposiciones,  lo cual 
debem os  tener  presente ,  pues  es un signo 
satisfactorio.  Dinero preparado para inter­
venir  en ios mercados  bursát i les en un 
m omento  dado, existe, en cantidad, ahora; 
so lamente  falta que  esos  momentos  favora­
bles se produzcan y  sean perdurables.

En  Bolsa  se  dice que  en el O toño surgt- 
rán motivos  favorables para una mejora de 
cotizaciones,  y  hacen girar las suposic iones 
a lrededor  de  futuros  acontecimientos  polí­
t icos; mientras  tanto,  segu im os  con el plan 
de  espera.

M A T I-V IL L Á .
22-6-32.

BANCO HIPOTECARIO 
DE ESPAÑA

Esta  entidad celebró su junta  general  or­
dinaria el 28 del pasado mes de Mayo, bajo 
la pres idencia  de su gobernador ,  el exce­
lentís imo Sr. D. Luis  María de  Lorente,  
con concurrencia de  gran número  de  ac­
cionistas, en la que se  leyó y  aprobó la 
Memoria c o r r e s p o n d i e n t e  al ejercicio 
de 1931, en  la que se  dió cuenta  del s en ­
sible re t roceso ,  pues  hay una  diferencia 
de  28.155.000 pesetas  pres tadas  de menos  
al fomento  de  la r iqueza  nacional.

Estas  circunstancias han tenido ía inevi­
table repercus ión en la propiedad territorial 
f rus trando las esperanzas  de la progresiva  
expans ión  de  las actividades del Banco, y  
que  obedecen  a la depresión pasajera  que 
sufre la economía en general ,  sin que t e n ­
ga  en ello parte la implantación de la refor­
ma agraria, y  sí los desm anes  de  que fue­
ron objeto varias f incas  rú it icas  y  urbanas  
y  la progres iva  paralización de la construc­
ción, que  ocas ionaron un acentuado retrai­
miento,  m ás  instintivo que  razonado, en el 
mercado de cédulas,  el cual trajo paralela 
y  fa ta lmente  la contracción de  nuestras  
operaciones  hipotecarias.

Como notas  in te resantes  de la Memoria 
del  Banco Hipotecario,  extractamos las si­
guientes:

La preferencia que  el Banco concedió 
en mom entos  agudos  de  la crisis que he ­
mos m e n c i o n a d o , a los prés tamos para 
construcción, que han  importado, durante  
el ejercicio, más de 80.000.000 de  pesetas.

El in terés de  los p rés tamos  a largo plazo,

que  se había logrado reducir  a 5,75 por 100, 
hubo  de elevarse, sucesivamente ,  al 6 , 0,50 
y  7 por  100, que,  en Marzo de este año, se 

• ha 'reducido nuevam ente  al 6,50, aminoran­
do las restricciones que  el Banco se había 
impuesto  para la concesión de  préstamos, 
que en 1.° de Enero  de 1631 era de pese­
tas 1.210.445.504,79, ha l legado a pese ­
tas 1.310.363.054,06 en fin de año, con un 
aumento  de 99.867.554,27 pesetas.
• A pesar de las dificultades que para al­
gu n o s  prestatarios ha ofrecido la percep­
ción de rentas de sus fincas,  a consecuen­
cia de  la revisión de contratos de arriendo, 
el cobro de los semestres  se ha realizado 
durante  el año  1931 con bastante  regula­
ridad.

En las fincas propiedad del Banco adju­
dicadas  al m tsm o por procedimientos  ju ­
diciales contra deudores  morosos ,  durante 
el año, un aum ento  insignificante  que no 
l lega a 400.000 pesetas.

Las  util idades obtenidas por el Banco en 
los prés tamos hipotecarios en el ejercicio 
de 1931 han superado a los del año 1930 
en más de 300.000 pesetas,  que,  con las 
obtenidas  por  la comisión que  el Banco 
percibe, el aumento  viene  a ser de  800.000 
pesetas.

Los  productos  totales obtenidos  en el 
ejercicio han  ascendido a 86.958.624,48 
pesetas ,  con notorio aumento  sobre  los 
de  1930, que  fueron de 79.316.576,99 pese ­
tas. Los  beneficios l íquidos de la cuenta de 
Ganancias  y  Pérd idas  arrojan un saldo 
de  9.173.741,07 pesetas.

Una  noticia interesante  revela la Memorta  
del Banco Hipotecario:  es la de  que abo­
nará  un d iv idendo supletorio  a las accionej  
de  4 por 100, y  la de que  se dest inará  al 
fondo de  l iberación de acciones la cantidad 
de  1.500.000 pesetas;  y como sólo queda 
por  liberar la suma de 2.500.000 pesetas,  el 
Conse jo  espera  en este ejercicio realizar la 
total l iberación del capital social.

Además,  el Banco ha pagado  a la Ha­
cienda Pública ingresos  que asc ienden a 
más de 10.000.000 de  pesetas,  cant idad su­
perior a los beneficios l íquidos del ejercicio, 
apar te  de los ingresos  que  el Es tado  obtie ­
ne  por Derechos  Reales y  Timbre.

Da cuenta la Memoria  de haber sido 
nom brados  por el ministro de Hacienda 
Conse je ros  representantes  del Es tado  a los 
señores  D. Víctor Pare t  y D. Manuel Muiño.

Además, fueron reelegidos  los C onse ­
je ros  Adminis tradores,  a quienes  corres­
pondía  cesar, señores  D uque  del Infantado, 
D. Manuel G óm ez  Acebo, señor  C onde  de 
Heredia Spínola,  señor Marqués  de  Viesca 
y censor  D. Mariano Fernández  Cortés,  a 
quienes  felicitamos.

M erecen ,  p u e s ,  un elogio efusivo e 
gobernádor ,  conse jeros  y  censores  y  el 
secretario general  D. Eduardo  Lecrére  M én ­
dez  por la labor bril lantísima durante  el pa­
sado ejercicio, sin olvidar al personal que 
ha secundado  las iniciativas del Gobierno, 
y  Consejo  de Administración.

“E L  P R IM E R  
P R E S U P U E S T O  DE 

LA  R E P U B L I C A ”
Nuestro querido amigo D. Lorenzo  Ortiz- 

Canavate  ha  publicado un interesante  folleto 
con el título E l prim er presupuesto de la 
República, que comprende las confe ren­
cias dadas  por dicho señor  con los títulos 
«Lo que es y  lo que  debiera haber  sido»,

. «De la austeridad presupues taria  y  su dis­
cusión en las Cortes», «Confusión de sus 
g a s t o s  ordinarios y extraordinarios» y 
«Orientaciones y  medios  para el porvenir».

Es tos  mismos aspectos  se  exponen con 
gran  maestría en el folleto del Sr. Ortiz- 
Cañavate,  y  expresa  su criterio de  que ¡as 
Cortes  futuras duren los cuatro años  de su 
mandato ,  y que  en los cuatro se  discutan 
cuatro p resupues tos  d i f e r e n te s ; de este 
m odo se encauzará, la República en una 
dirección económica propiamente  construc­
tiva y  seria; si no  se  procede así, se  ev iden­
ciará el fracaso de las nuevas  prácticas 
parlamentarias y  se  volverá  al fulanismo y 
a las d iscusiones  hueras de  academias  pue­
blerinas,  volv iendo a las prácticas y  normas 
de  su descrédito.  Trata de la gestión  de  los 
minis tros de  Hacienda de  la República 
y  examina som eram ente  el discurso del 
actual ministro,  Sr. Cariier, sin afrontar una 
crítica minuciosa.

Las  soluciones presupuestarias que pro­
pone  el Sr. Ort iz-Canavate  son:

Esta tuto  de funcionarios, con aumento  
de sueldo, jornada completa e incompat ibi­
l idad con empleos  privados.

Intensificación de  los trabajos pendientes  
a cargo del Ju rado  de Util idades.

Persecución de todas  las ocultaciones 
tributarias.

Aprovechamiento  de los retirados del 
Ejército para funciones  del Estado.

Implantación general izada  del impuesto 
de Util idades por tarifa primera.

Disminución de cuantos  gas tos  repre­
sen ten  lujo.

Descentralización administrativa.  
Supresión de retribuciones a los que ac­

túen como jurados.
Terminación de la l lamada política in­

mobiliaria,  y  otras.
En  general , la tesis que mantiene  el autor 

de la obra  que nos  ocupa, y  que  forma 
parte  de  la «Biblioteca Económica v  de 
Seguros»,  es la de: Menos  política y  más 
cultura, que  son la base  de defensa contra 
las asechanzas  del extranjero;  P resupuesto  
nivelado y  protección al Trabajo  e Industria 
nacional.

Felici tamos a nuest ro  amigo D. Loreuzo 
Ortfz-Canavate  por  su publicación y  por  las 
atinadas orientaciones  que señala su obra 
E l prim er presupuesto de la República, 
que  nos  ofrece la revelación de un notable 
publicista en materia económica y  f inan­
ciera.
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/7

/ k \

,: i. >

/ /

I  \

m

l .a si tuación en que  viene  colocando 
la íatal.'dad de los hechos a la economía 
española,  que es la única que en Europa,  
después  de la guerra ,  estaba en condi­
ciones de salvarse de la calástiofe mundial, 
ha l lamado poderosam ente  la atencicm p ú ­
blica, y  a esta sensata  l iamada se ha orga­
nizado el «Instituto Económico Castellano». 
S u m i s ió n  es a ltamente  patriótica, u c s ó l o  
en el orden económico,  sino en el de  la 
U nidad n a c io n a l..

Los pueblos,  como los individuos,  se 
salvan o perecen, s egún  la voluntad  y las 
cncreias  que les animan.

España  supo y  pudo  afrontar peligros,  
ame los cuales el alma nacior.al de la cepa 
popular, que no la forman los sabios  ni la 
mayor  cultura, resistió,  venció,  dominó y 
supo pon.cr a flote, ciempre, su dignidad y 
su decoro.  No dudamos  que  hoy, como 
siempre,  la razón y el interés supremo de 
la Patria hayan de quedar  preteridos,  por 
más esfuerzos que hagan  el histerismo y 
la insensatez.

Alrededor de este reciente organismo, 
que,  como el alcalde de Móstoles,  grita 
desde  su más humilde posic ión: «¡¡Viva 
España  Una!!», esperamos que  se agrupe  
el sentimiento entero de la Nación para 
recordar que allá en siglos  pasados  fué 
Medina la ciudad de las ferias europeas,  
y que  toda Segovia ,  Ávila y  Salamanca 
y las divinas costas del Cantábrico,  fueron 
el laboratorio donde  se realizaban todas las 
transformaciones que resplandecían en su 
industria y en su comercio,  que fueron 
modelos  del mundo .  Que  Castilla, Aragón. 
Valencia,  Extremadura , .  Andalucía,  e tcé­
tera, fueron el semillero,  no igualado en el 
mundo, para  llevar a cabo la empresa  mul- 
t isecular de  la U nidad nacional, y que, 
como algo providencial ,  allá en Santafé 
de Granada,  se  gestaba  la g igan te  idea de 
descorrer el velo que ocultaba la superficie 
de! planeta.

No hay un  solo acontecimiento luminoso 
en toda la Historia de España  que 110 lo 
resplandezca y  fertilice el alma de la mujer.  
También esperamos su ayuda  en esta nueva  
institución.

El resto de  toda España,  fuera de  C a ta ­
luña,  no  es ni se le ha dejado ser i n d u s ­
trial y poderosa en todos  los aspectos  de la 
economía,  porque toda E spaña  ha estado 
subord inada a nutrir y a favorecer a Cata­
luña en aranceles y  en protecciones de tal 
monta, que gran parte de nuestra  agricul­
tura padece no  pequeñas  lesiones  a expen­
sas de ios beneficios en favor de  aquella  
región que n o  quiere ser española.

A levantar el alma del resto de España 
se ha consti tuido esta organización eco­
nómica,  con el n om bre  de Castilla , porque 
('sa es la entraña que siempre  dió vida

S ñ W

e i luminó el alma entera de  la Nación, con 
cuyo hermoso idioma se envanecen de h a ­
blarlo hoy m ás  de 160 millones de habitan­
tes  del planeta,  y el que,  con despectiva 
insolencia,  rechaza la región  catalana, a la 
cual hemos estado y  estam os som etidos 
económicamente  el resto de España.  El los  
se consideran esclavos nuest ros ,  de  cuya 
tiranía y servidumbre ,  si es que la han s e n ­
tido y lio es ingrati tud,  el resto de log 
españoles  sien ten  rubor de ir de la m ano  
de los que no  supieron lincerse l ibres.  
España  entera,  en todo m o m e n t o  y lugar 
halló siem pre  medios  d ignos  y lieroicos 
para sacudir todo y u g o  deprimente,  desde  
Numancia  al Dos de Mayo.

El resto de la Nación conseguirá  la crea­
ción de cuantas industrias necesite,  que  sj 
hoy no las tiene, fué por  sentir las insanas  
apetencias  ca ta lanas ;  tendrem os  puertos 
insuperables  en las costas deT Norte y  en 
las del Mediterráneo, con beneficios. 'ma,-  
yores  para la Nación que los q u e r e d  e b d e  
Cataluña.  A levantar el espíritu naciona 
en todos  sentidos  se  encamina esta i n s t i t u ­
ción, y  para fomentarlo,  pedim os el apoyo 
de la sana  cepa de! alma de_ España,  en 
cuya cívica actuación todos  t ienen su puesto 
por derecho pro'pio. Si en esta prueba no 
demost rásemos  que el ego ísm o y  la ing ra ­
titud no nos  arredran, aunque  nos  r e p u g ­
nan, sería porque,  cobardemente ,  j iab íamos 
desertado  del deber  sagrado  de la defensa  
hidalga que la Patria nos  demanda.

Tal vez  Cataluña eslá tej iendo su propia 
desventura ,  y, a ' propósito,  recordamos  
aquella fabulita de  Campoainor:

Pasaba  por un pueblo un maragato,  
l levando, sobre  nn mulo,  atado un gato,  
al que un chico, mos trando  disimulo,  
le asió del rabo, por detrás del mulo; 
y el gato,  al parecer,  sensible,  
pególe  al macho un arañazo horrible, 
y  entonces ,  el sensible  macho 
pegó  una coz y  derribó al muchacho.
Es el mundo, a mi ver,  una cadena,  
do rodando  la bola, 
el mal que hacemos en cabeza ajena 
redunda en nuestro  mal, por carambola

Que no  se olviden los catalanes de esta 
moraleja.

España  levantará su d ignidad  y  su p o ­
tencia económica con el divino fuego del 
Yo quiero, cuya virtud insuperab le  le dió 
libertad e independencia ,  resultando más 
fuerte y más viril de  lo que  creyeran los 
t iranos, los mercaderes y negocian tes  en 
sus ind ignos  amaños.

Cada uno es tanto  como su va lu n ta d  
quiere y  desea.

La dignidad y  el decoro,  ni se  venden 
ni hay quien lo anule.

E M JU O  Z U R A N O . 

Pacheco (Murcia), 18 Junio  1932.)

LOS ALQUILERES DE 
FINCAS URBANAS

U N  N U E V O  D E C R E T O  S O B R E  R E V ! S ! Ó N

«En las revisisiones de alquileres de fin­
cas urbanas  promovidas  al amparo del de- 
creto de 29 de  diciembre último, se da con 7 j \  
frecuencia el caso de que las rentas fijadas 
por los Tr ibunales en aplicación estricta 
de los t ipos lega lmente  autorizados resul- 
ten insuficientes para a tender a los gastos  ‘•'7 
indispensables  de los-inmuebles,  como son 
los de  su conservación y tributación a la 
Hacienda del Estado, y  de los Municipios.
Con mayor frecuencia se produce  el caso 
de que las rentas  alcancen a cubrir dichas
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neces idades ,  pero no las sobrepasen  ni en ^//-A 
aquella parte mínima que pueda el propie- 
tario considerar  como beneficio del capital ‘ 
invertido en la construcción.

No necesita el Gobierno insist ir en la 
importancia que concede a este problema 
ni reiterar, como consecuencia de ello, su [./ly 
decidido propósito de someter en plazo bre- .-viIa 
ve a las Cortes  un proyecto de ley con nue- f\ 
vas bases  que regulen en forma más justa /  A \ 
el rég imen  de los a r rendamientos  urbanos ; ¡ /¡ ^ \  
pero  ante  las si tuaciones de hecho que  '''7 ' 
crean las sentenc ias  dic tadas por a lgunos  -sA 
Tribunales,  considera  qne,  por el momento ,  
procede dictar nuevas  normas  que  eviten 
las anomalías antes  indicadas.  A este efec­
to, cree que no basta  una simple relación 
de fechas y  una escala de  recargas  para 
fijar e! precio de los a r rendamientos  urba- 
líos, pues la realidad, ha demost rado  que.  
lejos.de  ser este automatismo una garaniía 
de acierto,  es en muchas  ocas iones  causa 
de mayores  injusticias que las que  se tra­
tan de  evitar con la in tervención del Es ta ­
do en 'e l  precio de los inquil inatos.  F u n d a d o   ̂
e n es ta s  consideraciones,  y s in  alterare! con- 'yAAN 
tenido  de las disposiciones  anteriores,  que 
ya concedían un amplio  arbitrio judicial, 
est ima el Gobie rno  que  losTribunales  deben 
fijar la cuantía de las rentas en forma quo 
sean suficientes a cubrir  los gas tos  que 
ocasione  el mismo inmueble  y a producir  
un beneficio en relación con su valor, a ten­
didas las condic iones  y  an t igüedad  de  las 
fincas.

Po r  todo lo expuesto,  de acuerdo con el 
Conse jo  de ministros,  y a propuesta  del de  / ,  
Justicia,  v e n g o  en decretar lo siguiente:  / / i \ \

Articulo único. En lo sucesivo,  los Tri- [ / .Á\ 
bunales  de Justicia cuidarán de que  las ren- ^íKj 
tas que se í ijen a las fincas urbanas  en los 
juicios de  revisión promovidos  al amparo 
del artículo 7.° del decreto de 29 de  diciem­
bre  último alcancen a cubrir los gastos  
de  conservación y  las coníi ibuc iones  e im­
puestos ,  además  de producir  un beneficio 
en relación con su valor, a tendidas  las con­
diciones y fecha de construcción del inm ue­
ble, tom ando  por base  para esta regulación 
lo que resulte del Registro fiscal.»
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E L  WIOWIHNTO E C O M Ó M 3 C O  A C T U A L

LO Q U E  D ICE EL  
G O B ER N A D O R  DEL 
BANCO DE ESPAÑA
En el Ateneo Mercanti l ha dado una 

conferencia D. Julio Carabias,  gobernador  
• del Banco de España,  sobre  el m omento  

económico actual.
Dijo que no venía con afán polémico. Se 

refirió luego a fa deuda, que  España  tenía 
pendiente  con el extranjero desde  los t iem ­
pos de la dictadura, que  importaba unos  12 
millones de libras oro, representada por las 
famosas  dobles.  Los  acontec imientos  eco­
nómicos  que a raíz de la República fueron 
suced iéndose  en todos los países del m u n ­
do obligaron a toda la Banca  a realizar 
cartera y  liquidar invers iones.

La Banca  española v ióse  en la neces idad 
de devolver perentoriamente  las divisas 
que  había recibido a prés tamos del ex­
tranjero en forma de dobles,  y ello le obli­
gaba  a comprar aquella enorme masa  de 
m oneda  extranjera sin límite de  precio y  
en  un plazo determinado.

A evitar los es tragos  de ello se dirigie­
ron en tonces  los esfuerzos  del Gobierno. 
Para  ello fue preciso facilitar a los Bancos 
la suma de divisas, y  se  estableció el cré­
dito con el Banco de Francia,  que se con­
certó al interés del 3 y  medio por  100, y 
íué un crédito negociado a la luz del día, 
sin temor  al análisis ni a la critica.

Se refirió a la última operación de Bonos  
del  Tesoro,  comparándole  con las que  se 
realizaban en otros t iempos ,  deduciendo 
que los de ahora ponen  de manifiesto al 
m undo  financiero que  E spaña  es un país 
que se  desenvuelve  por  sí mismo.

El crédito Morgan era una operación 
preliminar en un plan de  estabilización 
monetaria;  el del Banco de Francia  se  esta­
bleció con el fin de  nacionalizar una deuda, 
y expresa a continuación  las condiciones 
bajo las cuales se estableció el crédito 
Morgan.

En  cuanto  al t ipo de  interés,  dijo que se 
fijó, no  en un 3 y  medio por 100, como la 
operación de Francia,  sino con el vigente  
en los mercados  monetarios ,  recargando 
en 1 por  100 y  seña lando la percepción 
mínima del 4  y medio por 100; en cuanto 
a los gastos ,  se negoció,  no  libre de g a b e ­
las, como la operación de Francia,  sino con 
la comisión  de un 1 por 100 en concepto de 
compensación, y  además  un cuarto por co­
misión de gestión,  m u y  cerca de cuatro 
millones de pese tas  oro. Y en cuanto a la 
garantía,  n o  mediante depósito  de  oro, sino 
con la responsabil idad de firmas.

El Sr. Carabias fué m uy aplaudido.

 o ----------

UNIÓN E L É C T R IC A  
MADRILEÑA

El Conse jo  de  Administ ración de 
esta Sociedad ha acordado el pago de 
un 4 a las acciones como div idendo 
complementario  por los beneficios del 
ejercicio de 1931.

Dicho div idendo se satisfará con 
deducción de impuest  os,  a partir de 
día 1.° de Julio de 1932, contra cupón 
número  36, en Madrid,  Oficinas de la 
Sociedad', Avenide  del C onde  de Peñal-  
ver,  25, y  Banco Urquijo;  en Bilbao, 
Banco tJrqiiijo Vascongado; en Barce­
lona, Banco Urquijo  Catalán: en San 
Sebastián,  Banco Urqui jo  de Guipúz­
coa; en Gijón,  Banco Minero Industrial 
de  Asturias;  en Granada, Banco Urquijo 
(Agencia de G ranada) ,  y en Sevilla,. 
Banco Urqui jo  (Agencia de  Sevilla).

También se satisfará en los mismos 
sitios, a partir de dicho día, y  contra 
cupones  números  4 ,4 1  y  119, respec­
t ivamente ,  los i n t e r e s e s  correspon­
dientes:

1.° A las obligaciones 6 " de la 
Sociedad, emisión 1930, a razón  de 15 
pesetas l íquidas por cupón.

2.° A las obligacione.s 5 " „ de  la 
S o c i e d a d , a razón de 12,50 pesetas 
líquidas p o r  c u p Ó J i ;  y

3." A las obligaciones 5 " „ de la 
Sociedad de Electricidad del Mediodía,  
emisión 1902, a razón de pesetas  6,25 
por  cupón, de las que se deducirán  los 
impuestos  correspondientes.

Madrid , 18 de Jun io  de 1932. — 
Valentín R U IZ -S E N É N ,  Conse je ro  y 
Director-Gerente,

SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE C O N ST R U C C IÓ N  

NAVAL
Desde el día 1.° del próximo mes de 

Julio se satisfarán; él cupón núm ero  50 
de jas obligaciones  a! 6 por  100. emisión 
de  1920; el cupón número  34 de las obl iga­
ciones ai 5 ' ¿ por  100, emisión de  1924, y 
el cupón núm ero  2 de las obligaciones  
al 6 por 100, emisión de 1932, de  esta 
Sociedad, mediante  facturas duplicadas  que 
se facilitarán en los Es tab lec imien tos  si­
guientes:

En M ad r id :  Bancos  Urquijo ,  Español 
de  Crédito ,  Hispai io-Americano, Vizcaya 
y Bilbao.

En Bilbao: Bancos de  Vizcaya, de  Bilbao, 
del Comercio y  Urquijo Vascongado.

En Barcelona; Sociedad A nónim a  Arnús- 
Garí.

En Santander:  Banco Mercantil.
Madrid, 14 de Junio  de 1932.— El Vice­

secretario, J. de Aym erich.

BA N C O  DE E S P A Ñ A
C ANJE D E  L O S  TÍTULOS PROVISIO­
NALES D E  D EU D A  AMORTIZADLE 
AL 5 P O R  100, EMISIÓN D E  15 DE 
MAYO DE 1931, P O R  LO S TÍTULOS 

DEFINITIVOS 

Debiendo procederse  a presenta r en la 
Dirección general  de  la Deuda los títulos 
provisionales de  la Deuda Amortizable 
al 5 por 100, emis ión de 15 de Mayo 
de 1931, para su canje  por los títulos defi­
nit ivos,  se pone  en .conocimiento  dc - la s  
personas  que tengan dichos valores en las 
Cajas de estas Oficinas centrales,  ya en 
depósi to  o en garantía de  operaciones ,  que 
si a a lguna conviene  que quede  en su s ­
penso  esta operación, para realizarla de s ­
pués por sí, deberá retirar los va lores  o co­
municar,  por escrito,  su deseo al Banco, 
an tes  del día 25 del corriente, pues,  pasado 
este plazo, se procederá a presentar al canje 
los títulos provis ionales;  q u edando ,  por 
tanto,  en suspenso  la devolución de estos 
valores hasta que aquél haya tenido  lugar, 
lo cual se anunciará  opor tunamente .

Madrid,  14 de Jun io  de 1932.— El Secre­
tario general ,  Francisco Bclda.
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BAN C O  U R Q U IJO  
VASCONGADO

Teniendo  en cuenta  las excepcionales 
circunstancias del año  1931, la marcha de 
este Banco en el último ejercicio ofrece en 
conjunto  un aspecto normal  y satisfactorio.

Los  beneficios líquidos conseguidos  se 
cifraron, en unión del remanenie  anterior, 
en 781.026,23 pesetas,  contra 993.941,64 
en el ejercicio precedente ,  habiéndose  acor­
dado el siguiente  reparto  de ambas  canti­
dades:

1 9 3 1  1 9 3 0
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Div idendo   360.000
Reserva ..................  81.742,74
A m or t i zac iones . .  111.897,20
Impues tos   55.000
A fluctuación de

' v a l o r e s   172.336,29
R em an e n te   »

eoo.coo
119.301,72
127.765,43
45.000

101.874,49

T o ta le s ...  781.026,23 993.941,64

Siguiendo la norma dictada por el C o n ­
sejo Superior Bancario,  repartió un divi­
dendo  del 3,60 por 100, ó sea el 60 por  100 
del 6 por 100 concedido  en el ejercicio 
anterior,  y const i tuyó el fondo de fluctua­
ción de valores por un total de 571.533,60 
pesetas,  para lo cual, a más de la indicada 
aportación de los beneficios del año, desti ­
nó al mismo 399.174,31 pesetas,  tomadas 
de las reservas.

Estas quedan formadas por 1.121.018,09 
pesetas,  para un capital realizado de 10 mi­
llones, de  los 20 suscritos que consti tuyen 
el social.
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LA ECONOMIA NAOlONAL
C O N S T I T U C I Ó N  D E L  C O N S E J O  O R D E N A D O R
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En el despacho oficial del ministro de 
Agricultura se  consti tuyó  el Conse jo  O rd e ­
nador de la Economía  Nacional. Presidió 
el acto el ministro,  D. Marcelino Domingo, 
y  asistieron el subsecretario y  pres idente  
del nuevo  Consejo ,  D. Sant iago  Valiente, y 
los conse jeros  D. Manuel  Raventós ,  D. Cruz 
Gallástegui,  D. Rufino Ridmejo,  D. Antonio 
Garrigués,  D. Ramón González  Peña,  don 
Narciso Ulíastres, D. Ángel Esteva,  D. Luis 
Sánchez  Cuervo,  D. Enr ique  Rodríguez 
Mata, D. Pedro  Gua! Villalbi y  D. Antonio 
Valcárcel.

D espués  de leer e! Sr. Fraguas  el decreto 
de creación del Consejo  y  el de  n om bra ­
miento  de sus vocales, el minis tro  dirigió 
un saludo a los consejeros  y  les expresó el 
reconocimiento  profundo que  el Gobierno 
siente hacia estos vocales por haberse  d ig ­
nado aceptar los cargos.  ,

El Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Agricultura,  ha  procurado y  logrado que 
estos cargos  estén vinculados en personas  
de  alta autoridad; esto es lo que  necesitaba 
el Gobie rno  para que la obra que  se les 
confiere tenga  ante  el país toda  la garantía 
necesaria.

Habla segu idam ente  de la responsab i ­
l idad que a todos,  y especia lmente  a los 
componentes  del Consejo ,  se  impone. Es ta  
es una  obra  de  responsabil idad m uy grave,  
y  por ello hay que hacer f rente  con pe rso ­
nas  de  la mayor  capacidad.

Yo no  he  de decir— a g r e g ó — cuál es la 
posición de nuestra  economía,  pero sí he  
de decir que  esta economía,  en su consti­
tución actual, en las f inalidades que cum ­
ple, en su desenvolvimiento ,  en los mati ­
ces que tiene, no puede subsistir,  y que ha 
de dársele  una tendencia,  una  organ iza­
ción, una finalidad distinta, y  que  esta t e n ­
dencia,  esta organización y estas f inalida­
des son las que  han de ser señaladas  y 
determinadas  por el Conse jo  ordenador  de 
la Economía  nacional.

Es una hora crítica la que  vive el mundo; 
de esta hora crítica, en la economía univer­
sal, todos  los países habrán  de pensar  en 
estas dos salidas: o en la de basta rse  sufi­
c ientemente  para apartarse  de la tragedia, 
o en la de posibilitar que  la tragedia  acabe, 
const i tuyendo g randes  o rgan ism os  inter­
nacionales de orden económico: sea la sali­
da la que  sea, lo evidente es que  España,  
en su situación económica actual, n o  puede 
afrontar galla rdamente  n in g u n a  de las dos.

Mi convencimiento  es que ha de inter­
venir  en el sentido de  posibilitar una inteli­
gencia  internacional económica; que ha de 
orientarse en el sent ido de  estimularla y 
posibilitarla, y que en esta orientación el 
Conse jo  Ordenador  de la Economía  Nacio­
nal ha de  señalar cuáles son las caracte­

rísticas y deberes  que  se le im ponen  a la de 
España.

Seguramente  nuestra  economía no  puede 
ser lo que  es. ¿Qué ha de  ser? Eso  es lo 
que el Consejo  O rdenador  de la Economía 
ha de decir.

Creo que lo más perturbador que  podría 
hacerse  en estos momentos  sería intentar 
ir a frontando aisladamente,  sin conexión, 
cada uno de estos problemas.  Creer que 
cada partido puede tener, s eg ú n  el m o ­
mento  que gobernara,  una  política econó­
mica, andar  con tanteos,  con ensayos,  con 
soluciones aisladas,  que  la sucesión de los 
Gobie rnos  podría  renovar y  transformar,  
sería extender la anarquía  como sistema 
económico y  vivir en la inteirnidad y  en la 
dependencia ,  que fueron las características 
de  la economía española en t iempo de la 
Monarquía.  Creo que se im pone  sobre  un 
plan  iiua obra de conjunto,  y  sea  quien sea 
el que  gobie rne ,  derechas o izquierdas, 
con una u otra t e n d e n c i a , uno  u otro 
programa, que tengan  con jun tamente  una 
visión,  una orientación, un  plan o progra­
ma que los permita realizarlo sin in te rrup­
ción, sin la interrupción que pueda  tener  el 
tránsito de uno a otros Gobiernos .  Es ta  es, 
en síntesis, la mis ión que  se  confía al C on­
sejo O rdenador  de la Economía  Nacional: 
señalar documentalmente ,  científicamente,  
este programa.

El Gobierno actual—terminó dic iendo— 
quiere decir al Conse jo  O rdenador  que  
espera  que realice su obra, que  la realice 
ráp idamente  y que se le dé la segur idad  de 
que esta obra será  la obra que  el Gobierno 
hará  como suya,  señalándola  al Parlamento  
para que el Par lamento  la considere  como 
la obra económica que la República lia de 
llevar adelante, para que  la República tenga 
la política económica que  a la convenien­
cia de España y  a la construcción del nuevo 
Estado  interesa realizar.

El discurso de  D. Marcelino Domingo  
fué acogido con pro longados  aplausos.

A continuación, el pres idente  del C onse ­
jo, Sr. Valiente,  pronunció  unas  palabras 
de agradecimiento ,  y  dijo que  el Consejo  
ha  de  empezar  a actuar inmedia tamente ,  y 
que espera  hacer una labor fecunda, esti­
m ando  indispensable  la valiosa colabora­
ción de todos  los organ ismos  del Minis­
terio.

Con esto se dió por te rminado el acto, y 
el Consejo  pasó  a reunirse ya sin b  asis ­
tencia del ministro.

BANCO  DE E SPA Ñ A
SUSCRIPCIÓN EN METÁLICO A LAS 

OBLIGACIONES D E L  TESORO, A D O S  

A Ñ O S Y 5,50 P O R  100 DE INTERÉS, 

EMITIDAS CO N  F E C H A  12 D E  ABRIL 

DE 1932
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Los tenedores  de resguardos  p rov is iona­
les, núm eros  1 al 1.000 , de  la suscripción 
a metálico verificada e! día 12 de Abril últi­
mo, a las Obligaciones  del Tesoro,  al plazo 
de dos  años  y 5 ‘50 por 100 de interés,  de 
la Em is ión  fecha 12 de dicho mes,  pueden  
presentarse,  desde  el lunes  13 del corriente, 
en la Caja de Valores de  este Banco, a 
recibir las carpetas provis ionales  corres­
pondientes ,  contra entrega  de los re sguar ­
dos  de  suscripción.

La numeración  de los resguardos  cuyas 
láminas  se hayan de entregar e n ’días su ce ­
sivos, a partir del citado número,  se indi­
cará en una tablilla establecida en la misma 
Caja (Sección de Cupones).

Las  personas  que ten g an  const i tuidos  en 
depósi to  en estas Cajas centrales recibos 
provis ionales  de  esta suscripción, pueden, 
desde  el mismo lunes,  retirar los depósitos,  
con las carpetas ya aplicadas,  si así lo d e ­
sean.

Madrid,  9 de  Junio  de 1932.— El Secre­
tario genera l ,  Francisco Belda.
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E l p a p e l que em pleam os en esta 
I L U S T R A C I Ó N  está  fabricado  
expresam ente p a ra  la  m ism a por  
la acreditada Casa V IU D A  D E  
L U I S  L A Y A N  A ,  de Valencia.

LA EQUITATIVA
( F U N D A C I Ó N  R O S I L L O j

C O M P A Ñ Í A  A N Ó N I M A  D E  
S E G U R O S  S O B R E  L A  V I D A

La Jun ta  general  ordinaria de  Accionistas, 
celebrada el dia 31 de  mayo, ha acordado 
repartir  a las acciones,  de  esta Compañía ,  
como complemento  de los beneficios del 
ejercicio de 1931, un div idendo comple­
mentario  del 7,60 por 100, que, eiT un ión 
del 5 por  100 dado eii enero,  representa  un 
div idendo del 12,60 por  100, s iendo  de 
cuenta  de los Sres.  Accionistas los im pues ­
tos y  gastos  correspondientes.

El importe l íquido para las acc iones  t o ­
ta lmente  desembolsadas ,  números  1 a 5.000, 
será de  34,303 pesetas  por acción, y  para 
las acc iones  5.001 a 20,000, cuyo desem ­
bolso  es del 35,33 por 100, será de  11,434 
pesetas  por acción,

Los  Sres. Accionistas podrán hacer efec­
t ivo dicho div idendo a partir de! martes 
día 7 de  junio,  m ed ian te  anotación por la 
Compañía  en los Extractos de Inscripción, 
f irmando los in te resados la correspondiente  
factura en la Caja de  esta  Compañía ,  Alca­
lá, 65, entresuelo.

Madrid, 1.“ de junio  de  1932.— El Secre­
tario general ,  Lorenzo O rtiz-C añavate.
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UNIÓN ESPAÑOLA DE 
EXPLOSIVOS

El 31 de mayo se  ha celebrado en Bilbao 
la Jun ta  general  de accionistas de  la Unión 
Española  de Explos ivos  correspondiente  al 
ejercicio de  1931.

Según la Memoria,  que fué aprobada  poi 
unanimidad, lo invertido durante  el año en 
mejoras  y nuevas  ins talaciones en las fá­
bricas asciende a más de millón y  medio 
de pesetas,  y  a unos cuatro y  medio lo que 
las minas y  casi to ta lmente  Caidona  lian 
absorbido  eii las obras  llamadas de primer 
establecimiento,  s iendo  el total de esos  
gastes de 6.298.571,68 pesetas.

La cuenta  de Acciones  y  Pr ivilegios  y 
la de  Depósi tos  Varios no t ienen movi­
miento sensible ,  pues  en la primera se 
ha equil ibrado el pequeño  movimiento de 
Valores eii Gaitera, y  en la última se lian 
cancelado a lgunas  fianzas.

La Daja de precio de los metales y  el 
menor  consumo extranjero de  mineral lia 
producido durante  el ejercicio de 1931 la 
consiguiente  merma en ¡a venta  de. explo­
sivos. Asimismo la suspens ión  de obras 
públicas ha sido otro factor influyente de 
esta reduccción, que  alcanza del 15 al 18 
por 100, la baja de ios abonos  y  productos  
químicos no pasa  del 6 y  10 por  100. Es  de 
creer que la cosecha espléndida del año  en 
curso acrecentará la venta  de abonos.

Merced a entregas  de  explosivos mili­
tares y  ventas  de Cardona,  se l legó al re­
sultado que  presenta  la cuenta de Pérdidas  
y  Ganancias,  com pensando  en parte la 
reducción consiguiente  de hi honda crisis 
industrial que  afecta a todos los sectores 
de ta Economía.

El beneficio,  después  de deducir  los g a s ­
tos generales  y  los impuestos,  asciende 
a 16.617.894,94 pesetas,  cifra ésta, aproxi­
madamente ,  igual a la del año  anterior.  De 
esta suma se  destina medio millón al fondo 
de previsión,  des t inándose  el resto al re­
parto de un div idendo de  23 pesetas  líqui­
das por acción, como en el año anterior; 
pagado uno  a cuenta de 10 pesetas,  el com­
plementario  se  abonará  desde  el 15 
actual.

Se ocupa también la Memoria de la 
tuación social  de  Cardona,  habiendo l lega­
do a en to rpecerse  ios trabajos  a causa de 
los conflictos,  si bien el movimiento quedó 
contrarrestado por las buenas  disposiciones  
de equipamiento  de que  d ispone  el pozo 
«María Teresa», si bien la labor en el m is ­
mo fué lenta, a causa de  la anormalidad.
Y, como siempre  ocurre  después  de una 
parada importante,  se tardó a lgún  t iempo 
en lograr  la cant idad de extracción normal- 
no  obs tan te  haberse a lcanzado la cifra 
de  800 toneladas  diarias. La p rogres ión de 
esta explotación ha s ido m uy  sensible  d e s ­
pués,  pues  ya en e! mes de abril, la produc-

del

si-

ción de enero quedaba duplicada,  y  en lo 
que va de extracción total, alcanza a 65.000 
toneladas ,  cuando sólo se preveía en el año 
anterior unas 45.000.

La marcha normal de los trabajos en la 
actualidad presupone  una producción anual 
de 225.000 toneladas.

Hace un año, el pozo «María Teresa» te­
nía una profundidad de 350 metros,  en 
abiil, de  550, y  en este estado  quedó  para 
dar lugai a la construcción de una galería 
que al mismo nivel uniera con el pozo «Al­
berto».

Se cree llegar a aumentar  la producción 
de cloruro y  la extracción de minerales,  ha­
biéndose  encargado para ello los aparatos 
necesar ios  para poder duplicar la actiiaj 
producción de cloruros a 400 ó 450 tonela ­
das diarias. Asimismo se  ha duplicado la 
capacidad del cable Cardona Suria, con una 
capacidad para 45 ó 50 tone ladas  hora.

La Sociedad se muest ra satisfecha por la 
g ran  acepiación que han tenido los p ro­
ductos  de  Cardona en el mercado consumí,  
dor, lo que prueba  la superioridad química 
de su ley.

En  cuanto  al trabajo en las minas,  al te r­
minar,  hace dos meses ,  la campaña de v en .  
tas, sólo había podido dar salida a unas  6 
ó 7.COO toneladas  de silvinita y unas  25.000 
de cloruio,  más a lgunas  otras pequeñas  pai] 
t ídas de sulfatos.  El paro obrero no permitió 
aumentar  estas cifras.

El pres idente  del Consejo  de la Socie­
dad, D. Pedro  Clialbaud, desmintió  los ru ­
mores  que tan ins is ten temente  han circula­
do  esta  última temporada  por las Bolsas 
acerca de  la ampliación de capital, la cual 
— dijo— no es necesaria ni conveniente  por 
ahora.

Resoecío a la bondad  de la potasa,  no 
pudo i iiosíiarse más entusiasta,  seña lando 
la in tensa solicitud con que se  demanda  de 
todos los mercados  del mundo, afirmando 
que los precios no  se han rebajado lo más 
mínimo, con lo cual se destruye  otro de los 
rumores circulados últ imamente.  Dijo tam­
bién que el Es ta tuto  catalán, en la forma 
proyectada,  no  causa a la Sociedad— por 
sus minas  de C ardona— ninguna  contrarie­
dad ni preocupación.

Afirmó que  este año  se  l levaban extraí­
das  65.000 tone ladas  de potasa,  hasta la 
fLcha, contra 45.000 en 1931; que  ac tua l  
mente ,  y  sólo por  el primer pozo, se ex- 
t iaen al día de 800 a 1.000 toneladas;  que 
el segundo ,  e! «María T e re sa»— que ha 
avanzado  en profundidad, desde  la Jun ta  
-Jtima^ 200 m etros ,  ha llándose  hoy en 
los 550, estableciendo comunicación con 
el «Alberto»— , quedará  terminado a fin de 
año, con un  rendimiento  que en este ejerci­
cio espera  l legar a una producción de  225.000 
tone ladas .  La campaña de la potasa se inicia 
en el mes de junio, a pesar de  lo cual ya han 
p a sad o p o r  lasoficinas d é la  Sociedad muchí­

simos contratos y, desde  luego, todos los 
agentes  del m undo  para indagar  precios y 
solicitar condiciones.

Expresó  con gran satisfacción que  las 
potasas  de  Explosivos  se imponen en todos 
los mercados internacionales  por  su bondad 
y  alta ley, confiando que esta super ioridad 
determine que el consumo absorba toda la 
producción plenamente ,  y  sabido es que, 
de  verificarse este  ¡:echo tan decisivo,  la 
producción de Explosivos  es incalculable 
por la gran riqueza,  re ite radamente  confir­
mada, de  las minas de  Cardona.

cqlT
/k' A\\

J U N T A  G E N E R A L

“ E S  PA  Ñ A S .  A.
C o e n p a ñ í a  N a c i o n a l  d e  S e a u r o s .

La Jun ta  general  que  acaba de celebrar 
esta joven  entidad de seguros ,  una de las 
más destacadas  entre  las nacionales  en el 
ramo de vida, ha puesto  de manifiesto los 
excelentes resultados de  su cuarto ejercicio 
social, a pesar de  la honda  crisis de  n e g o ­
cios que  atravesamos.

Al dar  cuenta la Memoria  de  la compra 
de un magnífico inmueble— 2.351.174 pese ­
t a s— , indica la convenienc ia  de una  refor­
ma en la ley de Seguros ,  que  permitiese 
invers iones  dist intas a las hoy autorizadas,  
para mejor salvaguardar,  en fin de  cgentas,  
los in tereses  de los asegurados.

Ocúpase  también la Memoria de  la últi­
ma visita de  inspección de la Comisaría de 
Seguros ,  que  cons ignó  en acta manifesta­
ciones m uy  halagüeñas  respecto al normal  ' 
funcionamiento  y  firme situación financiera 
de  la Compañía;  manifestaciones que po­
nen de relieve su cuidadosa administ ración 
y  el acer tado tecnicismo de los que la diri­
gen,  que han sabido colocarla en uno de ' 
'o s  primeros lugares,  en cnanto  a la recau- - 
dación de  primas se  refiere, en t re  las 30 
Cotnpaiiías de  seguros  de vida, a lgunas  
con más de medio siglo de existencia,  que 
funcionan en España.

El negocio  de la Compañía  en 1931 a s ­
ciende a 116.916.727 pese tas  de  capitales ' 
asegurados; las reservas técnicas, a pese- 
as 6.25Í.533, y  las voluntarías ,  a 1.160.000, I 
ascend iendo  en junto  el activo de la Socie'   ̂
dad a 17.400.118 pesetas.

Es de notar en la cuenta  de Pérd idas  y  
Ganancias  la cifra de primas récauda- 
das, 4.331,786 pese tas ,  contra 3.754.579 
del año anterior.

El d iv idendo a las acciones ordinarias ha 
sido de un 7 por 100 sobre el valor de s ­
embolsado de las mismas,

Po r  aclamación íué  acordado un voto de 
gracias al Consejo  de administración,  a la 
Dirección general  y al personal de  la C o m ­
pañía  en su totalidad, a cuyo voto  ag reg a ­
mos gus tosos  nuestra  felicitación a esta 
Compañía  nacional, que tanto enaltece al 
seguro  español.
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Durante  todo el mes de  mayo y los días 
que van transcurr idos  del de  junio,  se ha 
observado una mejoría de la peseta.  Acerca 
de ella se han dado dis t in tas explicaciones, 
pero es lo cierto que n inguna  resulta sa tis­
factoria, quizá por ser todas  fragmenta iias  
y  porque s iendo verdad  todas  conjunta ­
mente  no lo sea n inguna  de nn  modo ex­
clusivo y  aislado.

El fenóm eno  del alza de la peseta se 
produce precisamente  al cesar las exporta­
ciones de frutas, al cerrarse el mercado 
francés a nuestra  patata, al importarse g r a n ­
des cantidades de trigo y al tener que efec­
tuar el Centro  Oficial de Contralación una 
revisión de las divisas pedidas  por ser muy 
super ior a sus posibil idades de  existencia. 
Esto causa una cierta desor ientación, y por 
ello entendieron a lgunos  que estábamos 
frente a una maniobra  de especulación de 
gran envergadura  a semejanza  de aquella 
que se produjo  en época dictatorial nacida 
en Amsterdam y  que tantas  esperanzas  
tantas  decepciones  después  produjo.

Lo cierto que la peseta se ha sostenido, 
y que aun  cuando la tendencia  alcista en 
los últimos días del mes pasado y  en los 
primeros del actual parece bastante  a tenua ­
da, consolida nuestra drvisa los t ipos de 
mejoramiento  que logró en las dos últimas 
decenasdeniayo.  ¿ A q u é e s  debido  todo esto?

En  primer lugar,  debemos tener  presen te  
al enjuiciar este problema, que a lguna vez 
no  es que suba la peseta,  sino que  bajan 
las divisas con las que se  establece la com­
paración. No hablamos de  la libra, porque 
abandonado  el patrón oro por  Inglaterra el 
punto  de referencia,  que era liabitual entre 
nosotros,  se  ha transformado. Pero  susti tui­
do ese punto  por el dólar, nadie  ignora qua 
la divisa norteamericana está at ravesando 
por unos  m o m en to s  difíciles hasta el ex­
tremo de que hay economista  que asegura  
que los Estados U nidos  no pasaron nunca 
por una crisis económica  tan grave  y  tan 
profunda como la que en la actualidad a t ra ­
viesan.

Independien temente  de es to  ha habido 
eu los últimas m eses  a lgunos  aciertos p o ­
líticos en materia de  Hacienda que con­
viene no olvidar. El Sr. C a r n e r s e  ha ne ­
gado a nuevas  salidas de oro  del Banco de 
España,  que  era una de las causas de alar­
ma entre nosotros ,  y  de  codicia, para baja 
de  nuestra divisa, entre  los extranjeros. 
Convencidos  éstos de  que  la pese ta  podría 
declinar lo que ha declinado y  bastante  
más,  sin que se decretasen  nuevas  salidas 
de oro, no t ienen ya e! interés que tenían 
antes en una especulación a la baja  para lo­
grar ese  transplaiite de metal  amarillo.

Como, apar te  de esto, se ha  dado la s e n ­
sación de un equil ibrio de presupues to ,  y

como se ofrece la perspectiva de una gran 
cosecha en un país como e! nuestro,  emi­
nen tem ente  agrícola, es lógico que la pese ­
ta vaya mereciendo, de fronteras afuera, 
una mayor estimación.

 0 - - .................

BANCO DE ESPAÑ A
P A G O  DEL .C U P Ó N  D E  LOS 

B O N O S  ORO  D E  TESORERÍA

Venciendo en de Julio próximo un 
cupón de los Bonos  oro de Tesorería,  emi­
tidos con fecha 1.° de  Enero  de 1930, se 
pone en conocimiento  de los poseedores  
de ellos, que desde  el día 20 de! corriente 
pueden presenta r al cobro el referido cu­
pón, que será recibido en la Sección co­
rrespondiente  de la Caja de Valores de este 
Banco en Madrid y en las de sus Sucursa­
les de Barcelona y  Bilbao, únicas  oficinas 
que se  hallan encargadas  de este servicio.

Este  cupón deberá  pagarse,  conforme 
a los té rminos acordados por la Dirección 
General  del Tesoro,  de  acuerdo con las ba ­
ses de  emisión de los valores,  ya  en pese ­
tas plata, con la bonificación del cambio 
que rija el dia 1.° de Julio próximo para el 
p ago  de los derechos de Aduanas ,  o bien 
en divisas oro, sobre  las plazas del ext ran­
jero, a cargo de las que usualm ente  se 
entregan por los importadores  divisas para 
el pago de los mismos  derechos arance la ­
rios, o sea en dólares,  marcos o francos 
franceses.

Esta  opción se en tiende para los p resen ­
tadores  de  cupones  cuyo importe  sea supe ­
rior a LOCO pesetas,  pues  aquellas facturas 
que sólo alcancen esta suma o sean infe­
riores a ella liabrán de  ser necesar iamente  
satisfechas en plata, con bonificación igual 
a la señalada  para los dereclios arance­
larios, s eg ú n  an tes  se  ha dicho.

Para  cada uno de estos dos  conceptos  se 
han establecido facturas diferentes bajo 
las que habrán de ser p resentados  los cu­
pones,  s egún  que  se pre tenda  el p ago  en 
plata, con bonificación, o en divisas sobre 
el extranjero.

Con respecto de este segundo  caso y 
cuando los tenedores  de cupones  opten 
por el cobro de ellos en  cheque de dólares,  
marcos o francos franceses,  la petición se 
formulará p resentando aquéllos bajo la co­
r respondiente  factura, pero con diez días 
de  antelación,  por lo menos,  al de su v e n ­
cimiento,  o sea,  desde  luego, hasta el día 21 
del actual, inclusive,

A los presentadores  de facturas,  cual­
quiera que sea su importe,  que  las entre­
guen después  del día 21 del corriente, el 
cupón le será pagado en pesetas  plata, con 
la bonificación antes  mencionada.

Todas las reglas de  este anuncio  se en ­
tienden también aplicables para  aquellas 
personas  que  tengan  entregados  a depósito

en el Banco estos Bonos; en la inteligencia 
que, de no recibír.se petición a lguna  antes 
del 21 de! corriente, o de no  liaber solici­
tado por escrito, antes  de dicho día, la •sus­
pens ión  de la corta del cupón, para retirar­
lo en rama, se en tenderá  que aceptan el 
pago en pesetas  plata, con bonificación de 
cambio,  y  en tal forma se  hallará extendido 
el l ibramiento correspondiente.

Madrid,  10 de Jun io  de  1932.— El Secre­
tario general ,  Francisco Belda.

C O M P A Ñ Í A  
T E L E F Ó N I C A  

NACIONAL DE ESPAÑA
R a p i t a l  d e s e m b o l s a d o :  5 0 0  m i l l o n e s  d e  p t a s .

R em itido .— Se pone  en conocimiento de 
los señores  accionis tas que el Consejo  
de Adminis tración de esta Sociedad acordó 
repartir  a las acciones ordinarias,  con cargo 
a los beneficios del presente  ejercicio, y  a 
cuenta  de la participación que  pueda corres­
ponder a dicha clase de acciones,  un divi­
dendo  equivalente  al 3 por 100 del valor 
nominal de  aquéllas, o sea pesetas  13,50, 
ya deducidos  los impuestos,  cuyo pago 
tendrá  lugar con  fecha 15 del presente  mes 
de  junio,  contra el cupón núm ero  6 .

El pago  se  efectuará en los Bancos  que 
a continuación se expresan  o en cualquiera 
de sus Sucursales,  Filiales o Agencias:
B a n c o  H i s p a n o  - 

A m e r i c a n o .
B a n c o  U r q u i j o .
B a n c o  d e  B i l b a o .
B a n c o  H i s p a n o  C o  .

l o n i a l .
B a n c a  M a r s á n s ,  5 .  A .

S .  A .  A r n ú s - G a r f .  
B a n c o  U r q u i j o  C a ­

t a l á n .
B a n c o  H e r r e r o ,  
B a n c o  G u i p u z -  

c o a n o .
B a n c o  M e r c a n t i l .
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B a n c o  P a s t o r .

Madrid, 7 de junio de 1932.— Gumersindo  
R ic o , Conse je ro  - Secretario y  Director 
general .

LA EQUITATIVA
( F U N D A C I Ó N  R O S I L L O )

C O M P A Ñ - Í A  A N Ó N I M A  D E  
R E A S E G U R O S

La Jun ta  general  ordinaria de Accionistas,  
celebrada el día 28 de mayo,  acordó  repar­
tir a las acciones de esta Compañía  un  divi­
dendo  del 7 por  100 del capital desembol­
sado, s iendo de cuenta  de los Sres.  Accio­
nis tas los im puestos  y  gas tos  correspon­
dientes.

El importe l íquido será de 8,268 pesetas 
por acción.

Los  Sres. Accionistas podrán íiacer efec­
t ivo dicho div idendo a partir del martes 
día 7 de junio;  mediante  anotación por la 
Compañía  en los Extractos de  Inscripción, 
f i rmando el in teresado la correspondien te  
factura en la Caja de  esta Compañía,  Alca­
lá, 65, entresuelo.

Madrid, 1.° de junio de  1932— Ei Secre­
tario general ,  Lorenzo O rtiz-C añavate.
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LA EQUITATIVA
( F u n d a c i ó n  R o s i l l o . )

La actuación, durante  1931, de  las tres 
Compañías  que forman este  prest ig ioso  
g rupo  de seguros ,  p resentó  las característi­
cas siguientes:

L A  E Q U I T A T I V A  ( V I D A )

Confirmó esta entidad el acierto que 
pres idió  a sus actuaciones anter iores  liqui­
dando  un  ejercicio que ofrecía tantas  difi­
cultades, en una forma comple tamente  sa­
tisfactoria.

Su balance reime las características que 
deben presidir a las cuentas  d e  una  C o m ­
pañía de seguros:  claridad y  sencillez.

El activo del de  1931 sum a cerca de 114 
millones de  pesetas,  con aumento  de siete 
millones sobre  el de  1930, y  de unos  14 
millones sobre  el de 1929. Como en los 
anteriores,  sus partidas representan  efecti­
vam ente  los valores q u e  lo integran,  al 
t ipo m ás  conservador posible  y  de mayor 
garantía,  o al legal obligatorio.

Comparado  este ba lance  con los .de e jer­
cicios anteriores,  se ve hasta  qué punto  ha 
s ido depurado; las Agencias ,  que figuraban 
como deudoras,  en 1929, por  unas 250.000 
pesetas,  no  aparecen en el presente,  y  ni 
siquiera las Compañías  filiales, que  en el 
balance de hace dos  años  aparecían con 
más de  442.000 pesetas.  Los  únicos d e u ­
dores  importantes  son las Compañías  de 
Reaseguros ,  por lo que se  refiere a reser­
vas  matemáticas  a su cargo; pero éstas las 
conserva en su poder «La Equitativa.»

Los  valores mobiliarios t ienen un a u m en ­
to de  m ás  de dos millones de pesetas,  re­
forzándose ,  en cerca de un millón, las D eu ­
das del Es tado  español;  en  m ás  de 400.000 
pese tas,  las obligaciones hipotecarias; en 
otro tanto,  los Efectos públicos  españoles,  
y  en m ás  de 100.000 pese tas,  los valores 
españoles  con garantía del Es tado.  El valor 
nominal de esta cartera es de  cerca de  74 
millones de  pesetas,  y  su valor efectivo ex­
cede  de  los 64 millones de pesetas.

De  ia solidez de las bases  de  interés, 
sobre  las que se han consti tuido las re ­
servas  matemáticas, se  puede  formar idea 
por  el hecho de que el p romedio  obtenido 
por  las invers iones afectas a las reservas 
matemáticas es de  un  4,78 por 100, en 
tanto que ia tasa de interés empleada  para 
el cálculo de las mismas lia s ido de 3 y  3,50 
por  lOO.

En cuanto  al pasivo se  han  tenido m uy  en 
cuenta todas  las previsiones  sociales,  exis­
t iendo incluso un aumento  voluntario de 
la Compañía  en las reservas matemáticas 
contractuales.

Del examen del balance y  de la cuenta 
de pérd idas  y  ganancias  se  deduce  que, de 
no  haber  habido depreciación de  valores,  
ni tampoco n ingún  beneficio por cotización 
de los mismos, el excedente  regis trado h u ­

biera superado, con mucho, la cifra de  tres 
millones de pesetas.

En cuanto a su fortaleza, basta decir que 
no  necesitaba acogerse  a la O rden  min is te ­
rial de 26 de diciembre últ imo sobre  va lo­
ración de carteras,  pues d ispone  de medios 
para  cubrir, con  exceso, la baja  total excep­
cionalmente  experimentada  en la de sus 
valores.

La pérdida experimentada por dicha baja 
representa  un 5,02 por 100 del activo del 
balance, y  La Equitativa t iene reservas 
libres en considerable exceso a la expre­
sada baja.

Merece  también indicarse que,  no  obs ­
tante las característices financieras del año, 
no  han sufrido quebranto a lguno  los ase ­
gurados,  pues  los div idendos declarados  
para  el ejereicio corriente son prácticamen­
te  los mismos que en 1930.

El beneficio logrado fué de 1.529.543,69 
pesetas,  lo que  ha permitido distribuir  a 
sus  accionistas y conse jeros  un 14 por 100 
del capital desembolsado, sin perjuicio de 
destinar  a los asegarados  la importante  
suma de  800.000 pesetas.

Las  cifras totales del desenvolv imiento  
de! negocio  desde  el año 1917 hasta el 31 
de  diciembre de 1931 son las siguientes:

Pesetas.

Total  de seguros  emiti­
dos  ...................................  679.544.133

Total de  primas recauda­
d a s ....................................  119.782.130

Total d e pagos  a los
aseg u rad o s ..........................  67.925.493

L A  E Q U I T A T I V A  ( R E A S E G U R O S )

Su balance en fin de  ejercicio se  eleva 
a 24,78 millones.

La si tuación financiera de la Compañía  
es  tan  saneada,  que, de  no  existir obliga to­
riedad legal para valorar las reservas al 
t ipo de cotización de fin de  diciembre 
de 1930, hubiera podido valorar su cartera 
al 31 de dic iembre último, amort izando en 
el año  la pérdida ín tegra  producida  por la 
depreciación cve los valores.  Po r  natural 
acatamiento a la Ley  no lo ha hecho; pero, 
además,  del fondo legal obligatorio  para 
fluctuación de valores— 6.855,95 p e s e t a s -  
ha acordado crear una  reserva voluntaria 
con el mismo fin, impor tante  175.000 pese ­
tas; d ispone  también  de un  fondo de o rg a ­
nización de 750.000 pesetas,  m ayor  que el 
or ig inar iamente  creado.

El total de  primas sumó más de  siete mi­
l lones de pesetas,  con un aumento  de 66,52 
por 100, de cuya cifra corresponde: al ramo 
de  Vida, más de  cuatro millones y  aumento  
de 110,01 por 100; al de  Incendios ,  cerca 
de dos millones y aumento  de 9,09 por  100; 
al de Accidentes,  más de 976.000 pesetas,  
con aumento de 108,54 por 100.

De tal m odo  es satisfactoria la actuación

de La Equitativa (Reaseguros) ,  que en el pa ­
sado año, s egundo  de su actuación, pudo 
distribuir uu div idendo activo de 5 por  100, 
y en éste d istr ibuyó oiro de 7 por  100, pues 
los beneficios reg is trados  asc ienden a más 
de 338.000 pesetas.

L A  E Q U I T A T I V A  ( R I E S G O S  D I V E R S O S )

Por  causas de todos  conocidas,  el ejerci­
cio de  1931 no  lia sido el más favorable 
para  el normal desarrollo de los ramos ele­
menta les— Incendios  y  Accidentes— , que  
son los que trabaja La Equitativa (Riesgos 
diversos). De  todos modos,  las primas re­
caudadas en uno y otro ramo han tenido 
aumentos  de cierta importancia,  a pesar 
de  la restricción habida en toda clase de 
negocios ,  y que ha influido, como no  podía 
ser menos,  en esta clase de seguros.

En el ramo de Incendios  se recauda­
ron 1.174.082 pesetas en p r im as ,  con 
uu aumento  de m ás  de 130.000 pesetas 
sobre  1930. De  otra parte, lo.s siniestros en 
este  ramo han descendido  a 29,60 por 100, 
contra 35,02 por 100 anteriormente.

En  Accidentes,  las primas recaudadas 
sum an 1.139.312 pesetas,  con un aumento  
de  m ás  de 360.000 pesetas  con respecto 
a 1930.

TABACQS Y  TIMBRE
Durante  el m es  de  mayo último la recau­

dación por tabacos impor tó 33.651.884,15 
pesetas,  contra 39.178.590,96 pesetas  en 
igual mes del año  a n t e r io r , en descenso  
de 5.526.706,81 pesetas.

En los cinco primeros meses  del  año  
en curso la recaudación de dicha renta 
fué de  187.445.807,86 p e s e t a s  , frente 
a 190.028.608,59 en igual época  de  1931, 
en baja, por  consiguiente ,  de 2.582.800,73 
pese tas.

En cuanto a lo recaudado por timbre,  
como desde  el m es  de mayo último los 
ingresos  en metálico que  se • efectuaban 
antes  en la Tabacalera se hacen ahora 
d irectamente  en el Tesoro,  los datos  de 
dicho mes se refieren sólo a ingresos  
por  venta  de efectos t i m b r a d o s ,  que 
se elevó a 21.833.518,79 p e s e t a s ,  con­
tra 20.322.271,95 en mayo de 1931, lo que 
supone  un alza de 1.511.246,84 pesetas.

E N  B A N C O S ,  O F I C I N A S ,  T E A T R O S  

V E N  S U  H O G A R  

D E B E  U S A R S E  E L

02O N O PIN O  
RUY-RAM

H I G I É N I C O  Y  A G R A D A B L E  D E S I N F E C T A N T E

P ídase  en Carretas, 37.

Teléf. 10789 M A D R ID
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LA CO M PAÑÍA DE M. Z. A.
A fines del pasado mes celebró esta 

Compañía  su junta  general  de  accionistas,  
habiendo sido aprobadas  por unanimi­
dad la Memoria y cuen tas  del e je rcido  
de  1931.

Productos  del tráfico..............................
Otros  productos  dis t intos  del t.ático.

Las  cuentas de explotación en el citado 
año  y  en el anterior de las l íneas que cons ­
tituyen las dos redes (ant igua  y  catalana) 
per tenecientes a esta Compañía  ofrecen el 
s iguiente  resultado;

Productos  totales

Cargas.

Diferencias.

1 9  3  1 1 9  3  0

289.920.771,(8 316.862.359.50
2.816.647,70 2.708.930,63

292.737.419,38 319.571.290,13
212.061.652,34 221.236.690,47

80.675.767,04 £8.334.599,66
86.784.693,19 85.035.550,53

— 6.108.926,15 +  13.299.049,08

\  N
Tú

En  los productos  del tráfico se liallan 
comprendidas  las percepciones  que se han 
conseguido  con la aplicación del recargo 
del 15 por 100 autorizado, y  su total en el 
ejercicio últ imo acusa una reducción re; pec­
io al de  1930, de 26.941.587,82 pesetas,  
debida a todos  los conceptos  de ingresos 
m enos  el de  varios,  almacenajes y repesos,  
como a continuación se  detalla:

En el primer concepto,  «Viajeros y trenes 
especiales»,  el descenso fué de 10.205.520,83 
pesetas,  a causa de la crisis general  de  los 
negocios ,  de la si tuación excepcional de 
ciertas reg iones  servidas por las l íneas de 
la Compañía ,  y  a la cada vez  más acentua­
da competencia  que hacen los automóviles 
creando nuevas  l íneas para el transporte  
de viajeros,  lo que de terminó que el n ú m e ­
ro de és tos  que utilizaron los trenes  de 
la Compañía  durante  el año  fué inferior 
en 1.360.107 respecto a los del año an ­
terior.

En los productos  del tráfico de gran ve­
locidad, el menor  movimiento  de viajeros 
orig inó una disminución en la facturación 
de equipajes y en la percepción de exceso.s 
de peso,  que redujo la recaudación en 1931 
en 44.175,05 pesetas.  Igualmente  se p rodu ­
jeron reducciones  en los productos  de los 
demás conceptos  que in tegran la gran ve lo ­
cidad en 1,485.251,47 pesetas,  m anten ién­
dose  sin variación los productos  obtenidos  
por el transporte  de la correspondencia  p ú ­
blica, y d isminuyendo también las percep­
ciones por carruajes y  gan ad o s  en 8.127,89 
pesetas,  alcal izándose una reduccción total 
de los ingresos  producidos  por gran velo­
cidad en 1.537.554,41 pesetas.

Los  transportes  eii pequeña  velocidad 
se cifraron en 1931 en 185.103.035,91 pese ­
tas, con una baja, respecto a Jo s  de 1930, 
de  15.219.845,88 pesetas,  de ¡as que p e se ­
tas 14.760.427,81 corresponden al concepto  
«Mercancías»,  y 459.418,07, al de  ‘ Carrua­
jes y ganados».

En la baja que registra el tráfico de

«Mercancías» ha tenido  primordial influen­
cia la depresión general  de  los negocios  y 
la situación especial  de  varias regiones,  en 
las que  el tráfico se lia visto notablemente  
reducido y-muy a'.hienudo perturbado por 
hue lgas  y otros conflictos sociales.

En  varios, almacenajes  y  repesos ,  la re ­
caudación en 1931 íué  de  2.193.449,81 
pesetas,  con aumento de 21.333,30 pesetas 
sobre  lo recaudado en 1930.

La cifra a que  han ascendido  en el 
año 1931 los productos  ob ten idos  por  con­
ceptos dist intos del tráfico ha sido superior 
en 107.717,07 pesetas a los ob ten idos  en 
el ejercicio anterior,  a causa,  principalmen­
te, de  que la participación correspondiente  
a la Compañía  en los recursos  del seguro 
obligütorio de viajeros com p en só  con ex­
ceso las disminuciones  exper imentadas  en 
estos ingresos  por oí ros conc«-:ptos.

En síntesis;  los productos  totales de 1931 
fueron menores  que los de  1930 en pese ­
tas 26.833.870,75.

En cuanto a los gastos ,  se  consiguió  en 
ellos una reducción, en relación con los 
de  1930, de 9.175.038,13 pesetas,  impor­
tante  cifra que demuestra  hasta  qué punto 
lograron su obje tivo las medidas  tomadas 
para conjurai- en lo posible las dificultades 
nacidas de la reducción de tráfico, mere­
ciendo indicarse que dicha cifra no lepre- 
senta toda la suma de esfuerzos  hechos 
por el Consejo  para la consecución de eco­
nomías,  ya qr.e una parte importante  de 
éstas ha quedado  absorbida y  contrarresta­
da por de te rminados  aumentos ,  indepen­
dientes  de  la gestión  de la Compañía  y del 
tráfico, que pueden calcularse en más de 
cuatro millones,  siendo, por tanto,  de 13 
a 14 millones la economía efectiva conse­
guida  en elcapít i i lo de gastos .

El precio medio de la tonelada  de car­
bón fué de 73,09 pesetas,  contra 71,36 en 
el ejercicio anterior,  con aum ento  de 1,73 
pesetas,  debido al mayor precio de la tasa 
de  los carbones  nacionales y a la carestía

de la libra esterlina hasta el abandono  por 
Inglaterra del patrón oro.

El importe de  carbón consumido en el 
año  fué de 49,87 millones,  contra 51,56 
en 1930, s iendo motivado el menor  c o n su ­
mo por el mejor aprovechamiento  de la 
facción y la d isminución  del n úm ero  de 
toneladas  arrastradas.

La cantidad abonada  por reclamaciones 
producidas por pérdidas,  averías, re trasos  y 
cambios  de mercancías durante  el año 1931 
asc iende  a 3.016.192,75 pesetas,  que,  com ­
parada con la de 2.811.290,53, satisfechas 
por igual concepto en el año  1930, acu ­
sa una diferencia en más de 204.902,22 
pesetas.

El importe de las cargas de explotación 
en el ejercicio último fué de 81.634.969,31 
pesetas,  o sea 1.276.909,45. pesetas  más 
que  en el anterior.  Añadiendo a la primera 
de estas  cantidades  el gasto l íquido de 
pensiones ,  que  fué de 5.149.723,88 pese tas ,  
s eob t iene  eltotal de cargas  de  86.784.693,19 
pesetas,  super ior al de  1930 en 1.749.142,61 
pesetas.

La  cantidad que satisfizo la Compañía  
en 1931 por su participación en los gastos  
del Conse jo  Superior  de  Ferrocarri les im ­
portó  630.300,68 pese tas,  con una d ism i­
nución, respecto a la del año anterior,  
de  8.275,05 pesetas.

El coeficiente de  explotación del ejerci­
cio últ imo fué de 72,44 por IJO, si no  se 
t iene  en cuenta el gas to  de pensiones ,  y 
de  74,20 por 100 si se  toma este gas to  en 
on s ide radón ,  con  un aumento  de 3,22 óc 
d é  3,51, respectivamente,  con relacióri al 
de  1930.

Las  cantidades invertidas en 1931 en 
adquisición de material importaron pese-

ELECTRODO, S. A.
F á b ric a  de A pa rato s E lé c trico s  

en todas s u s  aplicaciones

Calefacción eléctrica 
Planchai - Cazos - Cafeteras - Hornillos 

M ateria l para instalaciones 
A lta y ba ja  tensión 

Transformadores 
Instalaciones Frigoríficas

C on m a q u m d n a  F n g id a ife  

•  • •
A PLA ZO S y contado todos nuestros 

productos € instalaciones 
Importantes descuentos a revendedores

Fuente del Berro, 8
O fic in a s  Oe V e n ta

fticaiá, 45-Toledo, 50-Atocna, 123-Serfano, 14 
Paseo Extremadura, 25 - Bravo Murillo, 114
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tas 17.031.785,59 y  las de obras n u e ­
vas, 13.456.879,02, en junto  c0.4£8.6e4,61 
pesetas,  de las que 30.072.262,82 fueron sa­
tisfechas por la Caja Ferroviaria del Es tado  
y el resto, con  recursos propios  de la C o m ­
pañía,

Se recibieron durante  el año  22 locomo­
toras,  28 furgones  y 305 vagones ,  s iendo 
el material efectivo de la Compañía ,  al 
te rminar el ejercicio, de 1.129 locomo­
toras,  1.E97 coches de viajeros,  1,201 fur­
gones  y  28.771 vagones  de todas clases.O

A pesar de  la agitación social y haberse 
reducido a siete horas la jornada lega! en 
los trabajos  del interior, fué norma! la ex ­
plotación d é l a s  minas  de «La Reunión», 
en las que  se  produjeron 176.G00 toneladas 
de carbón dest inado al consumo, o sea 6.000 
tone ladas  m enos  que en 1930.

Los in te reses  que durante  el año  último 
produjeron los valores afectos a las reser ­
vas ascendieron a 5.485.032,91, a las que, 
adicionadas 1.391.286,99, beneficio en las 
citadas minas,  se llega a la cifra de pese ­
tas 7.176.319,90, que representa  el rendi­
miento  total obtenido por  las propiedades  
de la Compañía ,  no adscritas al vigente  
régimen.

Según se  indica en la Memoria,  el déficit 
de  la explotación, que,  como queda indi­
cado, ha sido de 6.108.926,15 pesetas,  debe  
ser saldado, con arreglo  al Es ta tuto  vi­
gen te  por el Es tado ,  en la proporción 
de 2.511.716,62 pesetas,  que  corresponde  a 
sus  apor tac iones ,  y  por  la Compañía  el 
resto de 3.597.209,55 pesetas,  que  corres­

ponde  a su capital real fijado provis ional­
mente  , cargándolas ín tegramente  a los 
remanentes  pendientes  de liquidaeión de 
los años  1929 y  1930.

En cuanto  al rendimiento  de las propie­
dades  de la Compañía ,  se  acordó, con car­
go  al mismo, el reparto d r un div idendo 
de 10 pesetas por acción, libre de im pues­
tos; mas,  como la si tuación de Tesorería, 
como consecuencia  de la considerable  baja 
de producios,  ha  absorbido aquella suma- 
para perentorias a tenciones  del ferrocarril, 
se facultó al Consejo  para que,  l levando a 
cnenfa nueva el saldo que resulte después  
de pagados  los impuestos,  haga uso del 
mismo, como procedente  del patrimonio 
piivado, para cumplimentar c! acuerdo de 
la Jun ta  cuando la sifuacloii de la Tesorería 
lo consienta.

En la junta celebrada, que  ha sido la 
primera reunión con arreglo a la reforma 
introducida en los Estatutos,  en virtud de 
la cual tuvieron dereciio de  asistencia, todos 
los accionistas poseedores  de 50 ó más ac­
ciones,  fueron señaladas  diferentes aspira­
ciones por los diversos accionistas que hi­
cieron uso de la palabra; aumento  de la 
cuantía del div idendo presupues to  de 10 
pesetas:  f ijación de feciia precisa para su 
abono; eviuir los abusos  en la uhlización 
de billetes gratui tos  y de favor; luchas con 
la competencia  por carretera; conveniencia 
de  la electrificación. Se trataron también 
otros diversos asuntos  relacionados con el 
Consejo ,  la explotación y las reservas.

El director genera! contes tó  a varias m a ­

nifes taciones de a lgunos  señores  accionis­
tas explicando la situación particularmente 
desfavorable  en que se hallan las líneas 
de M. Z. A. en cuanto a las repercusiones 
de las anormalidades sociales, muciio más 
acentuadas  al Sur de Madrid, lo cual ex­
plica la considerable  baja de  recaudación, 
a pesar de los esfuerzos que  se realizan 
para luciiar con la competencia  por carrete­
ra, y  justificó debidamente ' la  cifra señalada 
para d iv idendo con cargo a! patrimonio 
privado.

El pres idente  contestó también, a su vez, 
a diversas manifestaciones que  se hicieron 
por los señores  accionistas,  seña lando la 
imposibil idad de fijar una fecha precisa 
para el abono de aquel dividendo.

El adinini trador,  Sr. Vives,  recogió, 
f inalmente,  diversos aspectos  señalados y 
puntualizó lo que se había heciio por  los 
Poderes  públicos en orden n la restricción 
de viajes gratuitos y  a precios económico?,  
y  también lo que se ha logrado en relación 
con los í ia i isportes mecánicos por carrete­
ra, iniciando, con recientes decisiones,  la 
necesaria equiparación tributaria para que 
la competencia  se desarrolle en lo posible 
sobre bases de  igualdad.

f . s
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O ficinas de esta R evista:  

P R E C IA D O S , 17, E N T R E S U E L O  
TcléjOno 17.06c.

A G E N T E S  E M  E J E S C I C I O ,  D S L  
C O L E S i O  D E  C A r . 1 B I 0  Y B O L S A

D.

Luis Es teban  Laredo de Ledesma.
Preciados, 35.
Bernardo F.  Villamil.
Paseo de Recoletos, 9.
F. Javier de Astiz y  Barcena.
A m ia l, 26. Teléf. 10.575.
Francisco Gutiérrez y  Galindo.
A ven ida  del Valle (Parque M etrop.°) 
Rafael Orueta y  Zuazubiscar.
Lope de Vega, '27 y  29. 'i ele:. 14.610. 
Carlos Junquera  y Domínguez.
Juan de M ena, 12. Teléf. i6.S89.
José  Rodríguez y  Rodríguez.

Alcalá, 67. Teléf. 53.771.
Manuel Monjardín y  Blanco.
Lista, 32. Teléf. 50.620.
Rafael María Reig y  Mor.tellano.
A  rrano, 62. Teléf. 52.373.
Julián Delgado y  Llórente.
Larra, 10. Teléf. 34.040.
Joaquín Ruiz y Carrera,.
Jorge Juan, 8. Teléf. 54.004.
Juan Esteve  y  Demicheii.
.iiian de M ena, 3. Teléf. 16.158.
José  Morales y  Rodríguez.

Serrano, 43. Teléf. 50.856.
Francisco Varona y  Revuelta. 
M onta lbdn?!3 . Teléf. 16.616.
Patricio Juan  Rodríguez Ferro. 
Vülanueva, 6, Teléf. 56.756.

D. Antonio  Oyarzábal y  Merino.
Veldzquez, 3. Teléf. 51.318.

» Francisco Mart ínez Sangrador.
Lagasca, 38. Teléf. 51.129.

» Eugenio  Retana y Dafauce.
M ayor, 39. Teléf. 95.318.

» Andrés  Pastor y  Ruiz.
S a lu d , 9. Teléf. 93.842.

> Juan  Vitórica y  Casuso.
Alcalá , 22. Teléf. 14.570.

> César de  la Torre y  l ig e ra .
N ú ñ ez  de B alboa, 15.

* Luis  Alfaro y  Munilla.
Preciados, 58 y  60. Teléf. 10.029.

» Agust ín  Peláez  y  Urquina.
Alcalá , 97. Teléf. 52.166.

» Eduardo García y  Gutiérrez.
S a n  Marcos, 39. Teléf. 95.116.

» Pedro  Lavat y  Calvo.
A l jo n s o X I I ,4 . ' i e \ é t  15.069.

» Agust ín  Echevarría y  Elosua. 
Veldzquez, 22. Teléf. 56.522.

> Manuel  González  de Amezúa.
S a n ta  Catalina, 5. Teléf. 11.753.

» Eduardo  Aranaz y  Baeza.
Villanueva, 23. Teléf. 53.197.

» Manuel  Sáinz  de  los Terreros.
Jenner, 3, Teléf. 31.828.

» Juan  Aguilera y  Cappa.
A ntonio  M aura, 20. Teléf. 16.167.

» Darío López  y  Gutiérrez.
A v . Cde. Peñalver, 2 / y  25. Teléf. 12.756. 

» Eduardo de Aguilar y  Gómez Acebo. 
VeláZQuez. 51. Teléf. 50.074.

D .  Ricardo Urech y Rodríguez.
Paseo dé la Castellana, 13. Telf 31.622,

> Benito González  Zuazo.
Libertad, 14 tripiicado. Teléf. 14.023.

» Paulino Sierra Díaz.
Atocha, 32. Teléf. 10.375.

» Miguel Pérez  Ceniceros.
Juan de M ena, 5. Teléf. 36.716.

* Juan  José  de Alvear y  de la Colina.
A ntonio  M aura, 11. Teléf. 16.956.

» Manuel Labiano y Vicuña.
Calderón de la Barca, 4.

» Jo sé  Maiía de  la Peña y  Regoyos.
S a n ta  C atalina 5. Teléf. 10.657.

> Eduardo de Carvajal y Darrieu.
A y a la , 36. Teléf. 50.370.

> Felipe Silvela y Aboin.
Veldzquez, 12. 'l'eléf. 50.884.

» Jerónim o Ríos y Pérez.
Juan de M ena, 7. Teiéf. 17.514,

» Fernando L. Quesada Lourbón.
Veldzquez, 30. Teléf. 12.950.

» Vicente Labat y Calvo.
Serrano, 8. Teléf. 50.340.

» Lorenzo Aguilar Arnao.
Veldzquez, 35. Teléf. 54.354.

» Antonio Helguero y Martínez.
A lcalá , 57. Teléf. 57.388.

* Rafael Sáinz de la Cuesta,
¡iermosUla, 34. Teléf. 53.373.

» José  Lorente  y  Fernández.
Conde de Aranda. 20. Teléf. 16.757.

» Santiago  .Junquera y Ruiz Gómez.
Juan de M ena. 12. Teléf. 19.172.
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La Conferencia  d e . l a  Paz  separó  a las 
naciones del m undo  en cinco clases, según 
Scott Near ing,  o s i a  en:

Las  g randes  naciones  capitalistas;  los 
•pequeños es tados  capitalistas; las naciones 
enemigas;- los territorios no desarrollados,  
y  los estados socialistas.

Esto  trajo como consecuencia  la concer- 
tación de gran  núm ero  de tra tados in ter­
nacionales,  y, por  tanto,  la fijación de otros 
a rance le s ,  y ,  por  e n d e ,  la creación de 
múltiples aduanas  o barreras entre los p u e ­
blos  sus t i tuyendo  a las tr incheras  de g u e ­
rra, desde  las que  se hizo la guerra  a la 
Humanidad , y  hoy se  hace desde  estas 
tr incheras económicas  con la lucha de ta­
rifas «que causa más víctimas que  la otra 
por la desin tegración familiar, la desespe ­
ración, la miseria y las enfe rmedades  que 
difunde», s egún  ha dicho  el i lustre p e n sa ­
dor D. Julio Senador.

Es to  ha traído como consecuencia  un 
exceso de  protección aduanera ,  puesto  que 
desde  la misma aduana  empieza la ve rda­
dera protección para los productos  de un 
país.

Los tratados internacionales,  la g ran g u e ­
rra ha  demostrado su inutilidad, confirmada 
por el vaticinio de Maquiavelo,  de  que «un 
soberano prudente  no  debe  observar sus 
promesas  cuando da observancia  de  ellas 
es contraria a sus intereses».  El principe 
de Bismarck dijo prácticamente  lo mismo, 
aunque  con palabras m enos  descarnadas;  
«A la cesta de  los papeles  sucios de  Euro­
pa van  a parar, poco a poco, todos  los Tra­
tados.» Está  demostrado que la fuerza físi­
ca ha sido reemplazada por la pres ión eco­
nómica y que a los fusiles y  cañones  han 
susti tuido los aranceles, produciendo más 
estragos  és tos  qne  aquéllos.

Nuestro  régimen arancelario t iene la fecha 
de su vigencia  en 16 de  Febre ro  de 1922, 
y  desde  esa  fecha se han  concc.rtado varios 
tratados de comercio que  han modificado 
profundamente  nuestra  legislación aduane­
ra, haciendo de los aranceles una obra fá­
cilmente criticable, y  en cuyo juicio no he­
mos de hacer hincapié para argumenta r  
sobre ellos: sólo hemos  de afirmar que se. 
ha caído en el criterio general izado de ser 
excesivamente  proteectonistas.

El Conse jo  de la Economía  Nacional y  
su sección de Valoraciones  die ron un paso 
de  avance  en el estudio de nuest ros  a ran­
celes creando las tablas de  «Valor es tadís ­
tico y  las de  «Valor arancelario», teniendo 
como base  para estas va loraciones  la del 
coste nacional, l levadas por  primera vez  
en 1926 a las valoraciones,  a fin de formar 
el promedio de valores,  si rviendo de base  
las cotizaciones extranjeras y  las facturas

de compra  para la valoración estadística 
que forman el nervio del va lo r  arancelario  
en general .

La República española  está v iv iendo en 
un régimen de  tratados cuya base  es la 
insegur idad, como lo prueba la concerta- 
ción del m odas v iven d i  con Francia  y  del 
m odas v iven d i  con los Es tados  U n idos  de 
Norteamérica,  y en este régimen estamos 
desde  hace  var ios  años  sin q u e e lG o b ie rn o d e  
la República ponga  término a esta inestabi­
lidad que  tantos  perju ic ioscausa  a la r iqueza 
del país, y  siendo origen, tal vez,  del  m a ­
rasmo económico por que atraviesa E spaña  
en casi todos  los órdenes,  principalmente  
de  trabajo.
• Actualmente  t iene pendiente  España  un 

tratado de comercio con los Es tados  Uni­
dos,  que,  s egún  nuestro  embajador ,  las 
negociac iones  van por m uy buen  camino, 
aunque  la gran República norteamericana,  
s egún  manifestaciones  de nuest ro  ministro 
de Estado, a legan de te rmníados  derechos 
relacionados con el trato de nación más 
favorecida; pero  que hasta  el m omento  no 
les alcanzan los beneficios. El desn ivel de  
la ba lanza  comercial de  Espíjña y los 
Es tados  Unidos  es de 300 millones en con­
tra de  nues t ro  país;

El régímeii arancelario,  constan temente  
inseguro por  la variación o modificación de 
los tratados,  acarrea a nues t ra  nación una 
perturbación dañosa  para  nuestra  produc­
ción, haciendo inestables  los precios y 
el trabajo.

El Gobierno  de la República española 
debe  a tende r  la política de tratados de 
comercio in ternacionales como fuente  de 
vida para el país, necesaria para desarrollar

riqueza y, por consiguiente ,  trabajo.  S'e 
está buscando  remedio a la crisis que ac­
tualmente  padecemos, única y  fundam en­
ta lmente  económica,  que  t iene  como base  
la producción interior y  el desarrollo de la 
política exterior, o sea  en ia concer tación 
de tratados,  con unos  aranceles b ten  estu­
d iados  y  un  rég imen  fiscal r iguroso  y  com­
prensivo.

Es tos  son los medios  de l legar al fin d 
tener  una Hacienda próspera,  aminorar la 
g ran  crisis de trabajo y  desarrol lar las 
fuentes  de  riqueza,  haciendo de  España  
un  país de  los clasificados por el socialista 
yanqui como un  pequeño  es tado  capitalista.

L A S  L Í N E A S  D E  V A P O R E S

A C U B A  Y A R G E N T I N A

La Comis ión  pe rm anente  de Marina de 
las Cortes const i tuyentes  ha  examinado la 
posibil idad,  mejor aún  la conveniencia,  del  
establecimiento de las l íneas de  vapores  a 
Cuba y  Argentina,  que,  por la rescisión 
del contrato con la Transatlántica,  han  que­
dado  anuladas .

Respecto a la l lamada Mediterráneo-Cuba, 
el ministro del  ramo, que  asist ió a la re­
unión, expuso  que,  si no en la misma forma 
en  que  se venía  sirviendo, en otra m uy pa­
recida se va  a establecer  inmediatamente,  
y  por lo que se refiere a la otra, Medi terrá­
neo-Pla ta ,  serv ida hoy  por vapores  de  la 
Casa Ibarra en cuanto a toda  la carga y  el 
pasa je  de  tercera,  quedando  sólo, por con­
siguiente ,  por  servir  el pasa je  de  cámara, 
de  primera y  segunda ,  dijo que a la reunión 
próxima llevará estudiada la solución.

O F IC IN A S  D E  N U E S T R A  R E V IS T A x  

P R E C IA D O S , 17, E N T R E S U E L O  

TE LÉ F O N O  17.066

O P E R A C IO N E S  D EL B A N C O  M E R C A N T I L
M Banco nortaniil se encarga del cobro de electos sobre Cspañs y Crtraniero
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E C O S  DI  V E R S O S
L A S  T A R IF A S  D E  F E R R O C A R R IL E S  

El minis tro  de Obras Públicas  leyó en las 
Cortes  un proyecto de ley, cuyo artículo 
único dice así:

«Se autoriza al ministro de Obras Públ i ­
cas para  establecer sobre  las actuales tarifas 
ferroviarias de  mercancías y  viajeros una 
tasa o  recargo de carácter provisional,  con 
cuyo prodncto ,  const i tuyendo  un fondo 
único,  puedan  snplementa rse ,  en ¡a forma 
que dicho ministro d isponga,  las retribu­
ciones del personal al servicio de los cami­
nos  de  hierro de España.»

Com o se  ve, ese  proyecto  de ley respon. 
de a la impresión de que  habíamos dado 
cuenta; pero se  ha omitido  ioda disposición 
relativa a las Compañías ,  a  pesar de que 
parecía inclinado el minist ro a concederlas 
a lguna  compensación con cargo a ese a u ­
mento  de  las tarifas.

C O M P A Ñ ÍA  A R R E N D A T A R ÍA  D EL  
M O N O P O L IO  D E  P E T R Ó L E O S , S .A .  

De conformidad con el acuerdo tomado 
por  el Consejo  de Adminis tración de esta 
Compañía  en su reunión de  13 del com en te ,

T , ' 'V  

   . , . , - 0 - + : ; » - --------

se  pagará,  a partir del 1 de julio próximo, 
un div idendo de 2 ' ¿ por 100 (dos  y medio 
po rc ten to )  a cuenta  de t  ejercicio de  1932. 
sobre  las acciones serie A , números  1 
al 90,000, y  ser ie B, números  I al 300.000.

El expresado p a g o  se  efectuará sobre  las 
acciones serie B, con deducción del 5,50 
por  100 por  impuesto  de Util idades en la 
forma acos tumbrada  a lo s  accionis tas que 
como tales f iguran en el Libro-Registro de 
la Compañía  el día 21 del corriente mes,  en 
cuya fecha se  interrumpirá la admis ión de 
transferencias hasta el 1 de  julio próximo.

Madrid, 15 de julio de 1932.—El secre­
tario general ,  J. M , Comyn.

BANCO  DE E S P A Ñ A
P A G O  D E  C U P O N E S  D E  
O B L I G A C I O N E S  D E L  T E S O R O  
AL 5,50 P O R  100, EMISIÓN 12 DE 
A B R I L D E 1932, A D O S  A Ñ O S F E C H A  

Los  tenedores  de  cupones  de  venc im ien­
to de 12 de Julio  próximo, número  1, de 
las Obligaciones  del  Tesoro  al 5,50 por 100, 
emisión 12 Abril de 1932, a dos  años  fecha, 
pueden presentarlos,  desde  luego, bajo las 
respect ivas facturas,  en la Caja de  Valores 
de  las Oficinas centrales del Banco y  en 
las Cajas de  las Sucursales,  para su pago, 
previo señalamiento  por  el Tesoro público.

Madrid,  25 de Junio  de 1932.— El Secre­
tario general ,  Francisco Belda.
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— Camisería - Novedades —
EquiKJÍ Novios

M O N T E R A ,  56 | v L ^ k

C A M I S E R Í A  O E  M O O A .  T E L É F O N O  1 7 . 3 1 6

R ogam os a cuantos suscriptores 
se ausenten de M adrid  durante los 
meses de verano, nos envíen o indi­
quen p o r  teléfono las señas de su 
residencia p a ra  rem itirles nuestra  
IL U S T R A C IÓ N  sin  aum ento a lgu ­
no de precio.

Adm inistración : Preciados, 17  ̂
Teléfono 11.066.
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O e s p e d i d a  d e  H i p ó l i t o  L á z a r o .

E ste  g ran  tenor, que con su sólido nom ­
bre ha prestig iado esta prim era  y  fe l iz  
tem porada  denuestro teatro lírico nacional, 
se despidió hasta  el otoño, que vo lverá  
a l m ism o escenario p a ra  can tar las clási­
cas zarzuelas españolas.

La función  constituyó un triunfo  para  el 
gran  cantante, que puso  una  v e z  m ás a l 
servicio del pro tagon ista  de la ópera de 
Bretón su tem peram ento de a rtis ta  y  su  
espléndida voz.

R ep itió  la célebre fra se  f in a l  del dúo del 
tercer acto y ,  como delicado regalo a l audi­
torio, cantó, acom pañado a l p iano p o r  
el maesiro Acevedo, el adiós a la vida , de 
«Toscas, y  dos rom anzas españolas: una  
de ^D oña  Francisquita-» y  !a otra del 
arreglo de Moreno Torraba de «La Tem- 
pranica-o.

E l público ovacionó con insistencia a 
H ipó lito  Lázaro, quien sa ludó  en compa- 
p añ ía  de los afortunados interpretes de 
«La Dolores» F idcla C am piña  y  los señores 
Vela, Cuevas, G hirardini y  Gorgé.

m ás ap laud ida  p o r  sus excelentes fa c u lta ' 
des; R o sita  Cadenas, tan  s im pá tica  y  bue' 
na artista  como siempre; el tenor A paric io ’ 
que alcanzó un extraordinario éxito  que 
le coloca en prim era linea como cantante, 
y  José Rubio, que otra v e z  ha puesto  de 
m anifiesto  s u s  p riv ileg ia d a s dotes de 
actor.

Se  repitió casi integra la  p a r titu ra , y  el 
núm ero de las ta lavcranas tres veces.

Uno de los autores del libreto, Sr . Reoyo  
y  el m aestro G uerrero, se presentaron  
va ria s  veces en escena a recibir los ap lau­
sos del público.

C E R V A N T E S

EL estruendoso éxito  obtenido en el teatro  
Cervantes con m otivo  del estreno de «La 
cartera de M arina» ha ido en aum ento en 
dias sucesivos, siendo ovacionados con 
H ortensia Gelabert, que hace una verd a ­
dera creación; Josefina A lm arche, M aría  
Victorero, Juan Espantaleón y  Luis Peña.

Hace muchos años que no se ve  este 
p o p u la r  teatro tan concurrido como desáe 
el estreno de «La cartera de M arina», obra 
que está  siendo v is ta  p o r  todo M adrid.

L A T IN A
‘ La  d u l z a i n a  d e l  c h a r r o "
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S U C U R S A L E S  

sse aa  xti? ^aese.

ID E A L

‘ E l  h u é s p e d  de l  S e v i l l a n o "

Continúa el m aestro Guerrero cum plien­
do el p la n  que había ofrecido a l público  
al hacerse empresario de la  tem porada  
lírica en el teatro Ideal.

«El huésped del Sevillano», la m a g n ifi­
ca zarzuela  que tanto  éxito  tu vo  en el teatro  
Apolo, ha constituido un g ra n  éx ito  a l ser 
jeestrenada ahora en el Ideal.

D estacaron brillantem ente en la inter­
pretación la tip le  Srta . A dresanz, cada día

ss

EL SASTRE MADRILEÑO DE MODA
Arte ,  E l e g a n c i a ,  D is t inc ión ,  

L ínea ,  N o v e d a d

'iiniiiiinmiiimiiiiiiiJiiiiiiriiiiiiiiiitiiMiiiiiilitlililMiiiiijiiiiiiiiitiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitNiiiiiiimiilililiiiiik

Una zarzuela  con todos los requisitos 
del género. La  acción se reparte en un 
pueblo de Sa lam anca , que no es el de «La 
m ontaraza», de Gabriel y  Galán, pero que 
se le parece mucho, h a sta  eufónicamente, 
y  la p rop ia  ca p ita l de la  provincia  en 
época en que to d a v ía  le daban el tono los 
estudiantes. N o era la Sa lam anca  de F ray  
Luis y  de N ebrija , con sus setenta  cátedras  
y  sus cinco m il estudiantes, pero aún ibau  
tos escolares de m anteo y  so tana  y  h a d a n  
lu tanterias p o r  las calles obscuras.

Todo esto v a  m uy bien a la zarzuela  y  le 
da colorido y  alegría en el segundo cuadro-

La partitu ra  del m aestro  D . M odesto  
Rebollo es abundante y  fu é  repetida casi 
íntegra. D em uestra m adurez en el arte, 
experiencia de todos los resortes, conoci­
m iento perfecto del oficio. Toda ella está  
fo rm a d a  con m otivos castellanos, sa lm an­
tinos, desarrollados con ponderación y  
habilidad.

La interpretación, excelente p o r  p a r te  de 
José M artin , C ayetano Peñalver, Carmen  
Arenas, Ballestcr, la  Torrente y  Redondo.

Ayuntamiento de Madrid
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I N D I C A D O R  D E  L A  B A N C A

Y  S E G U R O S

B A N C A  (M a d r id )

Banco de Ahorro y Construcción,  J u a f i

B ravo , 8i ................................................................
Banco de Bilbao,  A l c a l á ,  i6  ...........................
Banco de Crédito Indus tr ia l ,  A lc a lá ,  i6 ,  i.® 
Banco de Crédito Local  de E spaña ,  P a ­

seo d e l  P r a d o ,  4 .................................................
Banco de España ,  c a l le  d e  A l c a l á .................
Banco Español del  R io  de la Plata,  A l c a ­

lá. 57 ........................................................ ...................
Banco Hipotecario,  P .  R e c o le to s ,  12-...........
Banco Hispano Am er icano ,  P .  C a n a l e j a s ,  i 
Banco Mercanti l Indus tr ia l ,  A v .  de  P i  y  

M argal!.  12.

Banco Urquijo,  A l c a l á ,  49 ...............................
Banco de Vizcaya,  N i c o l á s  M a r í a  R iv e r o ,

núm eros  8 y  10.......................................................
Consejo Superior Bancario,  P l a z a  d e  l a s  

Cortes, 3 .....................................................................

53840
12866
18212

12850 
11110

11040 
51610 
12963

12840

1 1 1 7 7

16607

U I

Banco Urqui jo
M A D R I D

Oomiclllo social: calle de Alcalá, nám, 88

■

I
O lrecc ian  te le fó n ic a  y telearáfiC B  ü  R Q  U I J  O  

A p a r ta d o  d e  C o r re o s  n ü m . 48 ^

í  O fíc in aa , 12840
relótonos.:

6 erancle , 12648.

A geaeias en Sevilla, Puente de VaSeoae f  Atoalá 
de Henares. <.

♦
Capital 100.000.000 de pesetas

Realiza loda clase de operaciones bancarias, y espe­
cialmente se ocupa de la compra y venta de valores 
en las Bolsas de España v del extranjero. • Descuento 
y cobro de cupones y títulos amortizados.—Des- 
cuento y cobro de letras, - Giros y cartas de crédito. 
Custodia de valores, metales preciosos y alhajas.— 
Cuentas de crédito con garantía de valores naci''- 

nales

DEPARTAM ENTO DE CAJAS DE A LQU ILER

Cajas p.or 20 y 30 pesetas anuales, en abonos por 
trimestres, semestres o años; libres de impuestos 
para un solo titular o en la parte equivalente a! mis- 

mo si son varios
«U I

ia m  a D i i  b a s c o n i a
Dom icilio social: B ILB A O  

Capital; 1 4 .0 0 0 .0 0 0  de pesetas.

Fabricación d e  acero  S iem ens-M artín .— Tochos, 

p.-ilanquílla, Mantón, h ierros com ercia les y fer- 

m achine.— C h ap a  negra  pulida y p rep arad a  en 

calidad dulce y ex tradu lce .—C h ap a  c o m e ráa l 
tluloe e n  tam a ñ o s  corrien tes y especiales.— E s­

pecialidad en  chapa  g ru esa  p a ra  construcciones 

navales, bajo  la  inspección del L loyd’s R eg ís te r 
y B u reau -V erita s.—C hapa ap lom ada  y gaV a- 

nizada.— Fabricación  de  ho ja  de la ta .—C ubos 
y bafios galvanizados, pa las de  acero , rem a­

l l e s ,  su lfa to  d e  h ierro .—G randes ta lle re s  de 

construcciones m etá licas,— M ontaje  de  puen . 
tes, a rm a d u ras , postes y toda clase  de  cong- 

iriicdone* e n  cu a lqu iera  d im ensión y peso.

f a la g ra m a e . 
T e la fo a e m a a , BASCONIA

Teléfono 12110, Fábrica. 
-  12565, Bilbao.

Apartado núm. 30.

M artosa  Leganitos, 54. M a d r id .

B .A .R C E L O N A  

Banco Urqui jo  Catalán,  C a p i t a l  25 .coo.ooo.

B I L B A O

Banco de Bilbao.
Banco de Vizcaya.  P l a z a  C i r c u l a r .
Banco Urquijo Vascongado.  F l .  C i r c u l a r ,  i.

C O R U Ñ A  

Banco d s  La Coruña.

G I J O N

Banco C,iUnés de Crédito,  C . C o r r id a .  
Banco Minero I n d u s b i a l  de Asturias  ( f i l i a l  

dei B a n c o  U r. 'iu i jo .

O V I E D O

Banco Astur iano de Industr ia y Comercio.  
Banco Herrero,  C .  d e  F r u e l a .

P A M P L O N A

&rédito Navarro.
l l l l l í l U I I M I i l U l l l l l l i M ^ ^

16460

Z A R A G O Z A  

Banco Aragonés de Seguros  y  Crédito.

S E G U R O S

Aheil le ,  S e r r a n o ,  5 ....................................................
Cantabria,  S e v i l la ,  12 y  14................................
i iCervantesn ,  S. N.,  S e r r a n o ,  3. T e l é f o n o  
Compañía  Adriát ica de Seguros,  A v e n id a

P i  y M a r g a l ! ,  17 ..................................................
Cooperativa I l ibctscaria.  P z a .  S a n t a  A n a ,  5 
Equi ta t i va  {Firidaci.'ni Rosil lo),  A l c a l á ,  71.
E spaña  (5 . A.],  A v . d e  D a to ,  n ú m .  8 ........
¡.a Mund ia l ,  M a y o r ,  6 y  8 ....................................
La Sud -A m ér ica , P l a z a  d e  C á n o v a s ,  4 ........
^Omnian,  A v e n id a  C o n d e  P e ñ a l v e r ,  24.

T e l é f o n o ................................................................ .

B I L B A O
ii.ViíJOi, D i r e c to r  g e n e r a l ,  D .  L u i s  B a s t e r r a .  

A l a m e d a  de  U r q u i j o ,  12.
M A L A G A

E l  F é n i x  Austr íaco ,  P l a z a  de  l a  A v e n id a ,  
i i ; . l : i l! ; i : i i : i  i  i ; M  l i l i  1 1 i i ' i  m  i i . | . . i i i! i i>ii : ;i :! i ii li il i ii :i ii i ii il ii li i li il ii i ii ii il ii l ii li

52 337

15014
59200

14 7 3 0

19 554

55745
19876
12 54 0

i6gi 8

26866

45- 
I
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tt E S P A Ñ A . »  S .  A ,

eonseio e» admlnlstraelón.
E i c m r .  S r ,  C o n d e  d e  L .m p ie »

l i  o .  H n  A n . o n .0 B r . v o  ,  S r ’ D  R .c e r d o  T o r r e ,  R e . n .  -  

Ü IR IC C IÓ N  ce «E«* t.: D  J '» Ú S  H u c r U  P e ñ e

Banqueros deposU.rlo. y Suenla. corrlonlo.i
B e n e o  de E s p e ñ a  - B . n c o  C e n t ra l - H i e p e o o . A m e r i c a n o  - S a n c o  d e  B cibao

'  C a p it a l   ............................. P l . »
_  d e s e m b o l s a d o .. . .  -  1 -6 0 0 .0 0 0

C O M P A Ñ I A  N A C I O N A L  D E  S E G U R O S
V«ntaja9 que ofrecen bu» póKzbbi

L>b«rta<l co m p le te  d c l ««eg ured a  resp ecto  a residencie» v ia je s  y  p ec io  ne*. 
A b s o lu ta  in d isp u ta b ilid a d  de la  p ó liz a  cum p lido-el p rim e r  año  d e  su  v i ;e » *  
e ia .— A n t ic ip o ^  au lom áU eos  p a rs  e l p a ; o  d e  (as p rim as  y  a n t ic ip o s  en  «íee* 
t iv D  d e  e le v a d o  im p o rte . - D e re c h o  a  la  reh a b ilita c ió n  d e  la  p ó liz a  (s in  
re co a o c im ie n to  m éd ico  d u ra n te  lo s  se is  m eses s ljio ie n laa  a l  v en c im ien to  
im p ag ad o ) — D e re ch o  • le  p ro lo n g ac ió n  tem po ra l del seguro p o r  e l  c a p ita l 
ín te g ro , l ib re  d e l p ago  d e  p rim as  y sm  ex ig ir  recon oc im ien to  m é d ic o .-  
A l t o s  v a lo ie s  d e  respa le  y  d e  segu ro  b b e ra d o . - L a  p ó llsa  cub re  e l r ie sg o  de 
m u eH c , d e  una m anera  a b so lu ta , « in  d e ja r  d e  tn c lu ir  lea  d e  CULnnA y  s u ic i ­
d io  - D i fe re n te s  op c iones  p a ra  la  liq u id a c ió n  del c a p ita l a s e g u ro d o .— B o n o s  
AKOAi i s  ríe CAPiTA i AD ICIONAL d e  ufi v s lo r  m ín im o g a ran tiza d o , ced a  uno 
d e  le s  c in co  p rim ero s , del 2.50 p o r  100 d e l c a p ita l o  sean 2 SOO p ese ta s  por 
c a d a  100 0 00  asegu rad as  —  D e reeh o  d u ra n te  to d a  la  V ig en c ia  d e  la  p ó liz a  e 
ca m b ia r  Ta c la se  d e l seguro  p o r  o tra  de p rim a más e le v a d a  — P o s ib il id a d  de 
u t iliz a r  lo s  q o n o s  p ara  la  lib e rac ió n  sn tic ip n d a  de! seguro y  e l p ag o  del c a ­

p ita l a seg u rad o  an tes  de su  vencim ien to

rv. „  A VEN ID A  D E EDUARDO DATO (tercer trozo de la Gran Via). NÚM. 8.— MADRID
D o m i c i l i o  • A u l o r l i a d o  p o r  l>  D ire c c ió n  g e n t t » !  d e  C o m e r c i o .  In d u s tr ie  y  S c fu ro s

' |̂|IIIII1IIII1IIIIIIIMIIIIIIIIIIII<1««>»III1III>IIIIII lllllllllllllllllllllirii

La mejor máquina de escribir ^  OBJETOS DE ESCRITORIO A R TE S  Ü R A F IC A ®  =

S mi t h
Premier

Máquinas d® escribir

O F I C I N A  -  V I A J E  — C O N T A  
B I L I D A D  C A T A L O G O S  Y  D E ­

M O S T R A C I O N E S  G R A T I S  
C A L C U L A D O R A S  M A R C H A N T

A . P e r iq u e t y  C /
Piamonte, 23 

Caballero de Gracia, 14 
M A D R I D

O C A S I O N  
Máquinas procedentes de cambios, 
desde 75 pesetas, y  a plazos, de 25 

pesetas mes

=  A l m a c é r v  d e - »  p a p e l  =

=  F á b r i c a  d e . »  s o b r e /  y  m a n i p u l a d o /  2

I E rrnesto  C a ta lá  j
=  Fundada en t a s o  =
=  Im portación de papeles  extranjeros s
=  D espach o  y  oficinas: =

=  G A L L E  M A Y O R  4 6 .  ■ T e l é f ,  1 0 . 3 3 4  |  
I  M A D R I D  I

N lK O tA
EL PAPEL DE FUMAU E/PA>JOL

4 PREJ'EblTAÚ O bJE/

C A L I D A D
m / U P E U A B L E

DE V E M T A  EFI T O D A / P A R T E /

Ayuntamiento de Madrid
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GRIFÉ ESCODA MIRABET S. L.
C E N T R A L :

Fernando, 36 y 38, Teléfono 13184 - BARCELONA
SUCURSALES:

Morero, ll,T e I. 13255 y Llóno Boquería,5, Tel. 23771 
M A D R I D :  A l c a l á ,  30, T e l é f o n o  10-573

CUBIERTOS ■ ORFEBRERIA • VAJILLAS 
CR ISTALER ÍAS  - M U EBLES  - O B J E T O S  
PARA REGA LO S  • ART ICULO S PARA 
H O T E L E S  . C A F É S  • R E S T A U R A N T S  
C O L E G IO S  • C 'aS d e  N A V E G A C IÓ N

•  •
• «
■ •
■ •

L O /  É / T A B L É G M t N T O /  H A /  IM PO R T A N T E -/ DÉ É / P A Ñ A

AQUAS MINERALES NATURALES DE
Carabaña

i::

i  P U R G A N T E S , D E P U R A T I V A S  A N T I B I L I O S A . S
L a F a v o r i t a

P R O P I E T A R I O S :  HIJOS D E  R.  J.  C H A V A R R I  - An to n io  M a u r a ,  1 2  - M A D R I D

LA  EQUITATIVA
• FUNDACION ROSILLO -

D om icilio soc ia l. A lca lá , 65 (E d ific io  de su p ro p ied ad ).— MADRID 
Oticm as.auxüiares: BA RC ELO N A , Vía Layetana, 54 (Edificio de su propiedad) 

B IL B A O . Gran. Vía, 3.—S E V IL L A , Rioja, 17

‘NDIV IOUALES Y OE GRUPOSfllJIllIOHO IIIUIISIIIO
MUEBLES. INMUEBLES Y COSECHAS

SEGUROS ACCIDENTES. INDIVIDUALES. COLECTIVOS Y DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
' OTTI»d)N O B  O O U S U r ,T A .  —
Sombre:   ................. ...................

Direcoión:  ...................... ............................

Edad: ............................  Profesión!  _

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ ................   Objeto del Seguro. ,
Cantidad a  asegurar;

A u lo rlxa d o  p o r  la  lo tp e c c id n  G e n e ra l d e  P rep tsló p .

I Julio Cuéllar García ¡
=  E n c a r g a d o  d u r a n t e  m u c h o s  a ñ o s  e n  l a  =

I  C A S A  M E N É N Ü IiZ  |

I Especialidad en bi- |
I  soiiés para caballero  |

E  C alle de Don Ramón de la  Cruz,

E  iiúiii. 7 0 , bajo derecha

i  T e l é f o n o  5 5 4 9 2

=  Se  r e c o g e n  y  l levan a  d o m ic i l io  

I  los  e n c a r g o s  q n e  se le h a g a n .

        .

AGUSTIN RUIZ. c o n e j o !
P in tu ra .  D ecoración . R evoco  |  

é Im ita c io n es  de to d as  clases. ¡
E sp e c ia l is ta  en  tem p le  a la  g e la t in a  i

Teléfono, 12824 VERÓNICA,  13 y 15 Teléfono, 12824 1

I.-

t e l é f o n o  d e  e s t a  r e v i s t a

Ü Y á m e r o ,  1 7 .0 6 b

U L L o  A
O P T I C O

M A D R I D
■imHHiimiciiiiiiiiH'i

I iCarmefl, 14-MADRID I

Ayuntamiento de Madrid




